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 LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4089-A 

PRORROGA LA LEY 2828-A 

ARTÍCULO 1°: Prorrógase por el término de dos (2) años la vigencia de la ley 2828-A, a partir del vencimiento de su prórroga 

dispuesta por la ley 3663-A. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

nueve días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1987 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 23 de Octubre de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2024-20946-Ae y la sanción legislativa Nº 4.089-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 4.089-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4091-E 

MODIFICA LA LEY 2381-E 

(ANTES LEY 7685) 

ARTÍCULO 1°: Institúyese el día 14 de octubre de cada año como "Día del Afrodescendiente Chaqueño y de la cultura 

Afrolitoraleña", en conmemoración al fallecimiento de Oscar Marcelo Alemán, músico afrochaqueño reconocido internacionalmente 

por sus aportes al jazz. 

ARTÍCULO 2°: Establécese que el 14 de octubre o el día hábil siguiente, los estudiantes de todos los establecimientos educativos 

de gestión pública, social, comunitaria y privada, realizarán el Acto Forma 2, con la presencia de las Banderas Nacional y Provincial. 
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ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología dispondrá que en todos los niveles de los 

establecimientos escolares de gestión estatal y privada, se incluya en los contenidos curriculares la conmemoración de este día, para 

el reconocimiento y promoción de la cultura afrolitoraleña. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

nueve días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1986 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 23 de Octubre de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2024-20951-Ae y la sanción legislativa Nº 4.091-E; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 4.091-E, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTA 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN N° 28/24 – ACUERDO PLENARIO – EXPTE. Nº 400250924-34780-E Acepta a partir del día 01 de octubre de 

2024, la renuncia presentada por el Dr. Damián Servera Serra - D.N.I. N° 7.919.053, al cargo Autoridad Superior - Secretario del 

Tribunal de Cuentas – porcentaje 85, para acogerse al beneficio previsional de la Jubilación Ordinaria Móvil -Art. 73.- Ley Nº 800-

H. 

RESOLUCIÓN Nº 87/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403041016-28192-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por razones de Economía Procesal, en virtud de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  38/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  4031060917-28962-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones por 

Inexistencia de Responsabilidad Administrativa, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 27/24 – ACUERDO PLENARIO – EXPTE. Nº 400120924-34765-E Acepta a partir del día 31 de diciembre 

de 2024, la renuncia presentada por la CRA. LILIANA MABEL SOTO (D.N.I. N° 13.595.070), al cargo categoría Nivel Director 

Fiscal - porcentaje 71.00 - Área SPP Sala I (C.E.I.C. 3-10-0), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria (Art. 

73º - Ley Nº 800-H). 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:25/10 V:30/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTA 

Provincia Del Chaco 

EDICTO: La Señora Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco: Cra. ELDA AIDA PERTILE, cita por tres (3) 

publicaciones seguidas al Sr. CARLOS ANTONIO RAINERO, DNI 29.991.420, y emplaza por el término de veinte (20) días a 

contar de la última publicación, comparezcan a notificarse de la Resolución T.C. N° 285/22 Sala I de fecha 05/12/22, en los autos 

caratulados: “TRIBUNAL DE CUENTAS - GERMAN NICOLAS SAUNIG SCALA, FERNANDO VENTUREIRA, CARLOS 

ANTONIO RAINERO, ROSANA SOLEDAD GARCIA Y CAROLINA BEATRIZ BERNAD S/JUICIO DE CUENTAS POR $ 

9.492.926,35.- CONSID. 3°) ART. 3°) RESOL. N° 285/22 SALA I EXPTE. N° 401-32111/21”, Expte. N° 401100823-33672-E, 

que se tramitan por ante este Tribunal, que para su conocimiento y demás efectos legales, su parte pertinente se transcribe a 

continuación: “Resistencia, 5 de diciembre de 2022.-. VISTO: En el Acuerdo del día de la fecha, las actuaciones tramitadas por 

Expte. N° 401111121-32111-E, caratulado: “FONDO FIDUCIARIO DE PASIVOS DEL BANCO DEL CHACO S.E.M. (EN 

LIQUIDACION) - S/RENDICIONES DE CUENTAS - EJERCICIO 2021”, de cuyas constancias RESULTA: … 

CONSIDERANDO: VOTO DEL Sr. VOCAL OSCAR ALFREDO CACERES … VOTO DE LA SRA. VOCAL SUBROGANTE 
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CRA. CELIA TERESITA GEAT … POR ELLO: LA SALA I EN EL AREA SECTOR PUBLICO PROVINCIAL DEL TRIBUNAL 

DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO RESUELVE: Artículo 1°).-… Artículo 2°).-… Artículo 3°).- Iniciar Juicio de 

Cuentas al Directorio de Fiduciaria  del Norte SA que se consignan a continuación: German Nicolas Saunig Scala - DNI 31.6763.043 

– Gerente General; Fernando Ventureira – DNI 36.066.178 – Gerente General; Carlos Antonio Rainero– DNI 29.991.420- Gerente 

de Finanzas; Rosana Soledad García – DNI 22.047.466 - Jefa de Créditos y Cobranzas; Carolina Beatriz Bernad – DNI 21.859.333 

- Responsable de Cobranzas a quienes se les formula observaciones con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de nueve 

millones cuatrocientos noventa y dos mil novecientos veintiséis con 35/100 ($9.492.926,35), en concepto de Ingresos No Percibidos, 

de acuerdo con lo consignado en el considerando 3º), apartados 1,2 y 3. Artículo 4°).-… Artículo 5º).- Por Secretaría, procédase a 

la apertura de los  expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los responsables que se mencionan seguidamente, 

corriéndose traslado de las fojas del Informe Fiscal que en cada caso se consignan: Cr. Gustavo José Moschen (fs. 173 vta./179, 

180/182 vta. y 183/187 vta.) ;Fernando Gabriel Ventureira (fs. 173 vta./179, 180/182 vta. y 183/187 vta.); Fernando Jesús Esteban 

Quiroga (fs. 173 vta./179, 180/182 vta. y 183/187 vta.); Eduardo Javier Besga Nasir (fs. 173 vta./179, 180/182 vta. y 183/187 vta.); 

Fernando Javier Zabalza (fs. 173 vta./179, 180/182 vta. y 183/187 vta.); Germán Nicolas Saunig Scala (fs. 173 vta./179 y 183/187 

vta.); Johana Baez (fs. 183/187 vta.); Sebastián Mattar (fs. 183/187 vta.); Viviana Viña Simoncini (fs. 183/187 vta.); Claudio 

Guillermo Maldonado (fs. 183/187 vta.), Sr. Carlos Antonio Rainero(fs. 173 vta./179), Sra. Rosana Soledad García(fs. 173 vta./179), 

Sra. Carolina Beatriz Bernad(fs. 173 vta./179), emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el 

Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho 

a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa.”. FIRMADO: Dr. 

OSCAR ALFREDO CACERES. Vocal; Cra. CELIA TERESITA GEAT. Vocal Subrogante. RESOLUCION N° 285.- Consta de 

cincuenta y cuatro fojas.- Cpde. Acuerdo Sala I N° 40 - Pto. 7°.- Dr. Damián Servera Serra. Secretario. Asimismo, se le hace saber 

que la Sala I que entenderá del respectivo fallo, estará integrada con sus Miembros Dr. HUGO RAUL JENEFES Vocal Sala I y Cra. 

FERMINA BEATRIZ BOGADO Vocal Sala I y que en el plazo fijado por el Artículo referenciado deberá deducir las recusaciones 

que estime corresponder, bajo apercibimiento de no poder hacerlo en adelante. Resistencia,    de junio de 2024. Dr. Javier Alejandro 

Retamoso, Secretario Subrogante. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:25/10 V:30/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

 

 

 

 

Sofia Elisabeth Petcoff Naidenoff 

Ministra 

s/c                                                                                                                                                        E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

EDICTO: El Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco, a través de la Secretaría General de la Gobernación, a cargo de la 

Abogada Carolina Beatriz Meiriño, con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 -entre piso- Casa de Gobierno, hace saber 

por dos (2) o cinco (05) días en medios gráficos, que por Decreto Nº DEC-2024-1979-APP-CHACO, los martilleros en el carácter 

de titulares: 1) Eliana Vanina Trevisan (Mat. 916), 2) Horacio Ricardo Frey (Mat. 791), 3) Néstor José Mianovich (Mat. 492), y en 

carácter Suplentes 1) Juan Esteban Barbetti Méndez (Mat. 537), 2) Edgardo Peralta (Mat. 435), subastarán en el Centro de 

Educación Física “Miguel Ángel Campos” N° 1 (C.E.F), sito en calle Lavalle N° 700, de la ciudad de Resistencia, el día 07 de 

noviembre del año 2024, a partir de las 9.00 horas, mediante proyección de diapositivas en power point, treinta (30) automotores de 

su propiedad, en desuso y en el estado en que se encuentran por unidad de lotes, con base al contado, mejor postor, por cuenta y 

orden del Poder Ejecutivo. BIENES A SUBASTAR: 1) MARCA: FORD MODELO: FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 TIPO: 

SEDAN 4 PTAS AÑO: 2010 DOMINIO: JLC025 BASE $1.600.000,00 DEUDA PATENE $00,00 2) MARCA: CITROEN 

MODELO: BERLINGO MULTISPACE 1.6I TIPO: SEDAN 5 PTAS AÑO: 2011 DOMINIO: KNA978 BASE $1.600.000,00 

DEUDA PATENTE $00,00 3) MARCA: CHEVROLET MODELO: CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N TIPO: SEDAN 4 

PUERTAS AÑO: 2013 DOMINIO: MUL343 BASE $1.000.000,00 DEUDA PATENTE 34.728,88 4) MARCA: CITROEN 

MODELO: BERLINGO FURGON 1.4I BUSINESS MIXTO TIPO: FURGON AÑO: 2015 DOMINIO: OOS164 BASE 

$2.200.000,00 DEUDA PATENTE 55.217,54 5) MARCA: VOLKSWAGEN MODELO: VOLKSWAGEN VENTO 2.5 TIPO: 

SEDAN 4 PTAS AÑO: 2012 DOMINIO: KZJ335 BASE $2.400.000,00 DEUDA PATENTE $00,00 6) MARCA: CITROEN 

MODELO: BERLINGO MULTISPACE 1-4I X AM53 TIPO: SEDAN 5 PUERTAS AÑO: 2013 DOMINIO: NCG541 BASE 

$1.980.000,00 DEUDA PATENTE $ 61.828,72 7) MARCA: CHEVROLET MODELO: S10 2.8 T.I. (CAB.DOBLE) TIPO: PICK 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

RESOLUCIONES Nº 2024-3177-29-1655, Nº 2024-3178-29-1655 y Nº 

2024-3179-29-1655 fechadas 21/10/2024 
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UP AÑO: 2004 DOMINIO: EQS863 BASE $1.600.000,00 DEUDA PATENTE $22.748,57 8) MARCA: RENAULT MODELO: 

KANGOO PH3 CONFORT 1.6 5ASIENTOS 2P TIPO: FURGON AÑO: 2014 DOMINIO: OIP787 BASE $1.600.000,00 DEUDA 

PATENTE $50.213,11 9) MARCA: RENAULT MODELO: KANGOO PH3 CONFORT 1.6 5ASIENTOS 2P TIPO: FURGON 

AÑO: 2014 DOMINIO: OIP786 BASE $1.600.000,00 DEUDA PATENTE $50.213,11 10) MARCA: FORD MODELO: RANGER 

DC 4X2 XL PLUS 2.3LN TIPO: PICK-UP AÑO: 2010 DOMINIO: JFD824 BASE $2.400.000,00 DEUDA PATENTE $38.773,6 

11) MARCA: FORD MODELO: FOCUS STYLE 1.6L NAFTA TIPO: SEDAN 5 PUERTAS AÑO: 2013 DOMINIO: MTS389 

BASE $2.200.000,00 DEUDA PATENTE $00,00 12) MARCA: TOYOTA MODELO: HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX 3.0 

TIPO: PICK UP AÑO: 2003 DOMINIO: ECI153 BASE $1.800.000,00 DEUDA PATENTE $16.137,95 13) MARCA: FORD 

MODELO: RANGER DC 4X2 XL PLUS 2.3L N TIPO: PICK-UP AÑO: 2010 DOMINIO: JFD823 BASE $2.400.000,00 DEUDA 

PATENTE $38.773,6 14) MARCA: TOYOTA MODELO: HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T TIPO: PICK-UP AÑO: 2018 

DOMINIO: AC834GQ BASE $3.200.000,00 DEUDA PATENTE $233.567,89 15) MARCA: MERCEDES BENZ MODELO: 

SPRINTER 313 CDI/C 3550 TIPO: MINIBUS AÑO: 2011 DOMINIO: JVR158 BASE $3.600.000,00 DEUDA PATENTE 

$159.060,07 16) MARCA: TOYOTA MODELO: HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T TIPO: PICK-UP AÑO: 2018 DOMINIO: 

AC834GR BASE $3.200.000,00 DEUDA PATENTE $233.567,89 17) MARCA: TOYOTA MODELO: HILUX 4X2 CABINA 

DOBLE DX 2.5 TIPO: PICK-UP AÑO: 2011 DOMINIO: JVR120 BASE $2.600.000,00 DEUDA PATENTE $42.505,99 18) 

MARCA: VOLKSWAGEN MODELO: AMAROK 2.0L TDI 122 CV 093 TIPO: PICK-UP AÑO: 2012 DOMINIO: LRE627 BASE 

$3.800.000,00 DEUDA PATENTE $41.598,58 19) MARCA: FORD MODELO: FOCUS TREND 1.6L NAFTA TIPO: SEDAN 5 

PUERTAS AÑO: 2013 DOMINIO: MSL119 BASE $2.200.000,00 DEUDA PATENTE $00,00 20) MARCA: FORD MODELO: 

NUEVA RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: PICK-UP AÑO: 2016 DOMINIO: AA046NJ BASE $3.600.000,00 DEUDA 

PATENTE $68.415,91 21) MARCA: FORD MODELO: F-100 XL DIESEL TIPO: PICK UP AÑO: 2005 DOMINIO: FFW239 

BASE $2.000.000,00 DEUDA PATENTE $26.873,58 22) MARCA: FORD MODELO: FOCUS STYLE 1.6L NAFTA TIPO: 

SEDAN 5 PUERTAS AÑO: 2013 DOMINIO: MSL129 BASE $2.200.000,00 DEUDA PATENTE $00,00 23) MARCA: CITROEN 

MODELO: BERLINGO MULTISPACE 1-4I X AM53 TIPO: SEDAN 5 PUERTAS AÑO: 2013 DOMINIO: MYZ468 BASE 

$1.980.000,00 DEUDA PATENTE $73.017,80 24) MARCA: FORD MODELO: RANGER DC 4X2 XL PLUS 2.3L N TIPO: PICK-

UP AÑO: 2010 DOMINIO: JFD832 BASE $2.400.000,00 DEUDA PATENTE $38.773,60 25) MARCA: TOYOTA MODELO: 

HILUX 4X2 CABINA DOBLE SRV 2.7 VVT-I TIPO: PICK-UP AÑO: 2013 DOMINIO: MYZ449 BASE $3.000.000,00 DEUDA 

PATENTE $59.308,35 26) MARCA: PEUGEOT MODELO: PARTNER PATAGONICA 1.4 TIPO: SEDAN 5 PUERTAS AÑO: 

2014 DOMINIO: OIP726 BASE $1.600.000,00 DEUDA PATENTE $68.103,28 27) MARCA: CHEVROLET MODELO: 

VECTRA CD 2.4 TIPO: SEDAN 4 PTAS AÑO: 2009 DOMINIO: HWW810 BASE $1.300.000,00 DEUDA PATENTE $00,00 

28) MARCA: CITROEN MODELO: BERLINGO MULTISPACE 1.9D FULL TIPO: SEDAN 5 PTAS AÑO: 2010 DOMINIO: 

IOE275 BASE $1.500.000,00 DEUDA PATENTE $00,00 29) MARCA: RENAULT MODELO: MEGANE TRIC EXPRESION 

TD TIPO: SEDAN 4 PTAS AÑO: 2007 DOMINIO: GCP387 BASE $1.200.000,00 DEUDA PATENTE $00,00 30) MARCA: 

CITROEN MODELO: BERLINGO MULTISPACE 1.9D FULL TIPO: SEDAN 5 PTAS AÑO: 2010 DOMINIO: IOE276 BASE 

$1.500.000,00 DEUDA PATENTE $00,00 PRECIO DE VENTA: El importe de venta de los lotes subastados deberá ser abonado 

por el adquirente en el acto de remate mediante transferencia bancaria en la cuenta corriente del Nuevo Banco del Chaco S.A. Nº 

14477/00 - C.B.U. N° 3110030201000014477006, “Recaudaciones Gobernación”, pudiendo abonar en el acto de subasta solo hasta 

un veinte por ciento (20%) del valor del bien subastado en dinero efectivo y/o transferencia, debiendo depositar el restante ochenta 

por ciento (80%), en sucursales y/o ventanillas habilitadas del Nuevo Banco del Chaco S.A., en la cuenta mencionada. En el caso 

que el adquirente del bien opte por abonar el valor del bien subastado por transferencia bancaria podrá hacerlo en el único caso del 

valor total del bien subastado. Transcurrido el plazo de setenta y dos (72) horas hábiles, desde el cierre del acto de subasta, y el 

adquirente no integrare y/o acreditare ante la Dirección General de Gestión de Bienes la cancelación del pago del/los lote/s, perderá 

de pleno derecho los importes abonados por cualquier concepto y comisión, sin necesidad de notificación alguna, ya sea judicial o 

extrajudicial, quedando las sumas de dineros abonadas por cualquier concepto, como resarcimiento por frustración de la subasta, 

independientemente de otras responsabilidades que por daños y perjuicios sufra la Provincia y/o el subastador. COMISIÓN DEL 

MARTILLERO: La comisión de los martilleros actuantes será del diez por ciento (10%) del valor de la venta y deberá ser abonada 

previo pago del precio de venta, en el acto de la subasta al contado, efectivo y en pesos por parte del adquirente. Este monto no 

integra el precio de venta, debiendo extenderse el correspondiente recibo conforme a la normativa vigente. DEUDA PATENTE: 

Estado de deudas de patente hasta fecha 31 de agosto de 2024, aproximadamente. I.V.A. SOBRE EL BIEN: “Exento”. IDENTIDAD 

DEL ADQUIRENTE: En el acto de subasta el adquirente deberá presentar indefectiblemente Documento Nacional de Identidad y 

completar los datos requeridos al ingresar al lugar de subasta en carácter de Declaración Jurada, domicilio real, correo electrónico y 

constituir domicilio legal (en caso de residir en un lugar distinto al del acto de subasta), donde serán válidas todas las notificaciones 

a los efectos de la presente subasta. Cuando el adquirente comparezca como intermediario, representante, mandatario y/o en 

comisión, deberá presentar en el momento de la misma poder especial suficiente otorgado ante escribano público, donde conste los 

datos personales y surja claramente la voluntad del representado, mandante y/o comitente, aceptando expresamente las condiciones 

y compromisos de cumplir las obligaciones establecidas en el Acta de Subasta. Bajo ningún concepto se admitirá la adjudicación de 

un lote al oferente inmediato anterior, cuando la última oferta mayor hubiese sido aceptada como final y definitiva en el acto y que 

requerido al oferente ganador a abonar los importes correspondientes una vez aprobada la operación, impidiese con su 

incumplimiento el perfeccionamiento y/o formalización de la venta. TRANSFERENCIA DEL AUTOMOTOR: Dentro de los Diez 
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(10) días hábiles posteriores a la notificación de aprobación de la subasta. FORMAS Y PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS 

BIENES: Una vez concretada la transferencia de Dominio o acreditado fehacientemente su inicio, el comprador deberá RETIRAR 

LOS BIENES adquiridos, en un plazo no superior a tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de transferencia a su favor, debiendo 

demostrar haber concluido la totalidad de los trámites necesarios para perfeccionar la transferencia de la unidad a su nombre, si 

correspondiere, debiendo el comprador verificar en esta oportunidad la Marca, Modelo y Numeración, lo que deberá coincidir con 

lo especificado en el Acta de Subasta. De no ocurrir el retiro de los bienes en el plazo establecido, el comprador abonará en concepto 

de depósito el 1% diario sobre el precio de los bienes no retirados, capitalizable por cada día corrido de demora en el retiro de los 

mismos, sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial alguna. EXHIBICIÓN DE LOS BIENES: Se llevará a cabo en el 

inmueble sito en el Parque Industrial Chaco (Nave Industrial C4 B), que oficiará de depósito de los lotes a subastarse sito en Avenida 

del Puerto Nº 235 ciudad de Barranqueras, estará a cargo de los martilleros actuantes y la Comisión Técnica Patrimonial, quienes 

dispondrán el personal para ello y se realizará los días 4, 5 y 6 de noviembre del 2024, de 09:00 a 12:00 horas. 

Mart. Eugenio Barrios 
Presidente Comisión Técnica Patrimonial 

s/c                                                                                                                                             E:25/10 V:28/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTA 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 7/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402041218-30085-E 

Declara responsables solidarios a los Sres. Gustavo A. Guex, Ariel Marcelo Juárez y Alberto Andrés Passero, condenándolos al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Un millón ciento setenta y tres mil setecientos cuarenta y uno con 94/100 

($1.173.741,94) y Reparos Aplica a los Sres. Gustavo A. Guex, Ariel Marcelo Juárez y Alberto Andrés Passero, la multa prevista 

en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 “A”, por Pesos Doscientos cincuenta y siete mil treinta y seis ($257.036) 

para cada uno. Intima a los responsables al pago del Cargo formulado  en  el  plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 “A”, 

Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el  art. 86°  de  la 

Ley N° 831 “A”, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento a los artículos 1°) y 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 121/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401.070322-32492-E Aprueba, sin observaciones, con excepción 

de la suma de Pesos cinco millones seiscientos ochenta y dos mil doscientos catorce con dos centavos ($5.682.214,02), que se deriva 

al área Juicio Administrativo de Responsabilidad, la Rendición de Cuentas de "TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO Jurisdicción 26 – EJERCICIO 2022". Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad para su 

dilucidación, respecto de la suma de Pesos cinco millones seiscientos ochenta y dos mil doscientos catorce con dos centavos 

($5.682.214,02), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera resultar del procedimiento establecido en los Artículos 55°; 60° 

y concordantes de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 107/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401080222-32419-E Aprueba, con observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la “Secretaría de Derechos Humanos y Géneros - Ejercicio 2022”. Iniciar Juicio de Cuentas a la Lic. Silvana Pérez (DNI 

Nº 24.908.067) Secretaria de la Secretaría de Derechos Humanos y Géneros, a quien se le formula observación con alcance de 

REPARO Y APLICACIÓN DE MULTA, en concepto de “Infracción a las Normas de Rendiciones de Cuentas aprobadas como 

Anexo Resolución N° 30/14 art 49, Ley de Administración Financiera N° 1092 art. 60, Memorándum de Contaduría General 

aprobado por Resolución N° 26/17, y Decreto N°460/22 art 6° y 7°”  e “Infracción al Decreto  N° 3566/77 Anexo I- art 4.1. Por 

Secretaría, se procede a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al responsable, corriéndose traslado 

del Informe de la Fiscal a la Lic. Silvana Pérez (DNI Nº 24.908.067) (fs. 266/267 vta.); emplazándola por el término de treinta (30) 

días, plazo máximo permitido por el Art. 46º de la Ley Nº 831–A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas y haciéndole conocer la constitución de la Sala que 

entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 108/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401.080222-32434-E Aprueba, con observaciones, la Rendición 

de Cuentas del "INSTITUTO DEL ABORIGEN CHAQUEÑO - Ejercicio 2022". Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Rodolfo Daniel 

Villa (D.N.I. Nº 18.304.254), Director de Administración a/c. del Instituto del Aborigen Chaqueño (I.D.A.Ch.), a quien se le formula 

observaciones, con alcance de REPARO con aplicación de multa, por los siguientes conceptos: A) Infracción al Régimen De 

Contrataciones – Decreto N° 3566/77 y modif., y a los Art. 2°, 3° y 8° del Decreto N° 460/2021; B) Infracción al Memorando N° 

26/2017 de Contaduría General de la Provincia del Chaco “Reconocimiento y Reintegro De Gastos – Criterio General”; C) Infracción 

a los Art. 1° y 8° del Decreto N° 759/04, al Art. 2° del Decreto N° 1377/2, al Memorándum de la Subsecretaria de Hacienda y 

Finanzas N° 158/11, y a los Art. 1° y 2° de la Resolución del Tesorero General de la Provincia N° 179/22; D) Infracción al Art. 73 

del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial” y E) 

Infracción al Anexo II del Decreto N° 2564/06 – “Clasificador por Objeto del Gastos”. Inicia Juicio de Cuentas al Prof. Miguel 

Gómez (D.N.I. Nº 20.651.813), Presidente del Instituto del Aborigen Chaqueño (I.D.A.Ch.), a quien se le formula observaciones, 

con alcance de REPARO y aplicación de multa, por los siguientes conceptos: A) Infracción al Memorando N° 26/2017 de Contaduría 

General de la Provincia del Chaco “Reconocimiento y Reintegro De Gastos – Criterio General”; B) Infracción a los Art. 1° y 8° del 

Decreto N° 759/04, al Art. 2° del Decreto N° 1377/2, al Memorándum de la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas N° 158/11, y a 

los Art. 1° y 2° de la Resolución del Tesorero General de la Provincia N° 179/22; C) Infracción al Art. 5° del Anexo a la Resolución 
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T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial” y D) Infracción al Anexo II del 

Decreto N° 2564/06 – “Clasificador por Objeto del Gastos”. Po Secretaría, proceder a la apertura de los expedientes en los que se 

tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables, corriéndose traslado del Informe de la Fiscalía que en cada caso 

corresponda: Sr. Rodolfo Daniel Villa (D.N.I. Nº 18.304.254), Director de Administración a/c. del Instituto del Aborigen Chaqueño 

(I.D.A.Ch.), fs.280/286 y 296/298; y Prof. Miguel Gómez (D.N.I. Nº 20.651.813), Presidente del Instituto del Aborigen Chaqueño, 

fs.287/291 y 299/301, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831-

A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o 

pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

Damián Servera Serra 

Secretario 

s/c                E:23/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTA 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 17/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402251022-33082-E Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de Samuhú – Ejercicio 2023. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo 

previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley 831 “A” (antes Ley N° 4159), (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Samuhú, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 73/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401300621-31835-E Declara Responsables solidarios al Lic. Juan 

Carlos Pedrini (D.N.I. Nº 17.150.265) en carácter de Exdirector de Servicios Directos del Instituto de Seguridad Social, Seguros y 

Préstamos y a la Sra. Vivian L. Guerra (D.N.I. Nº 21.526.065) a/c de la Secretaría Técnica de Administración de la Dirección de 

Servicios Directos, por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 1°), condenándolos al resarcimiento 

patrimonial de la suma de Pesos un mil quinientos ochenta y nueve con noventa y cuatro centavos ($ 1.589,94), en concepto de 

“Infracción al Decreto N° 759/2004 – Art. 1° y 8º y Decreto N° 350/05 – Art. 1°”. Intima a los responsables al pago de la suma que 

en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84) de la Ley Nº 831-A. Vencido el 

mismo quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86) de la Ley Nº 831-

A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 64/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401310821-31927-E Declara Responsable al C.P. Abel Adelqui 

Peña (DNI Nº 16.703.582), ex Director de Administración del Ministerio de Salud Pública, por los hechos objeto de la presente 

causa, condenándolo al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos ochenta y dos mil seiscientos trece con cuarenta centavos 

($82.613,40) en concepto de “Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”, por diferencias no justificadas. Intima al responsable 

al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84º de la Ley Nº 

831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. Da intervención a la Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 

86º de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  77/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  403-050318-29346-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones por 

inexistencia de responsabilidad administrativa de contenido patrimonial por ausencia de daño, en virtud de lo normado en el artículo 

60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 83/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403170418-29425-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad  administrativa de contenido patrimonial, por ausencia de daño al erario público, por aplicación 

de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario A/C 

s/c                E:23/10 V:28/10/2024 

 

 

 

EDICTO: TEITELBAUM JOSE. Juez de Paz Letrado, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco. CITA 

POR UNO (1) DIA Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores 

de MEDINA, MARIA RAQUEL, DNI N° 21.540.156, a fin de que comparezcan a deducir las acciones que por derecho les 

corresponda, bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados "MEDINA, MARIA RAQUEL S/ SUCESORIO" Expte N° 

866/24. SEC. N° 1. Fdo. Dr. JOSE TEITELBAUM. Dr. Francisco J. Morales Lezica. – 10 de octubre 2024.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretario  
R. Nº:207.483                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 1, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes RODRIGUEZ, 

JUDICIALES 
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EMILIO OSCAR - MI N° 7.406.390 y PARRA QUILES, MARIA DOLORES - D.N.I. N° 2.089.500, implicando dicha citación 

para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

''RODRIGUEZ EMILIO OSCAR Y PARRA QUILES MARIA DOLORES S/ SUCESION AB-INTESTATO Expte. 

N°1251/2023-1-P. Resistencia, de octubre de 2024.- 
Oscar Raúl Lotero 

Juez De Paz Letrado  
R. Nº:207.478                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 16 de la ciudad de Resistencia, secretaria única, sito en 

Av. Laprida N° 33, Torre I, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C.; 

publíquense los edictos correspondientes por el término DOS (2) días, se cita a la Sra. GENINAZZI MARIA DE LAS MERCEDES, 

para que en el término de diez (10) días a partir de la última publicación, se presente a estar a derecho en la presente causa 

"MONTIEL MARCELO JAVIER C/ GENINAZZI MARIA DE LAS MERCEDES S/ Acción Reivindicatoria", Expte. N° 

3400/24, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. NOT. - Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, 

Juzgado Civil y Comercial N° 16.- 
Dra. Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria  
R. Nº:207.481                                                                                                                                  E:25/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. SERGIO FABIAN CABALLERO, Juez de Paz y Faltas de 2da Categoría, sito en Calle Juan Domingo Perón S/N, 

de la Localidad de Las Palmas Chaco, Secretaria a cargo de la Dra. A. MELISA BIANCHI FERREYRA, CITA por UN (1) día en 

el Boletín Oficial y en un Diario local, y EMPLAZA por treinta (30) días a partir de la última publicación a herederos y acreedores 

de NELIDA FLEITAS, DNI N°3.710.093 y JUSTO ROBERTO MARTINEZ DNI N°7.437.275 a que comparezcan hacer valer sus 

derechos en relación al patrominio relicto en los autos caratulados "FLEITAS, NELIDA y MARTINEZ, JUSTO ROBERTO S/ 

JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO EXPTE.N°214/24" bajo apercibimiento de Ley.- Secretaria, 16 de Octubre de 2024.- 
Melisa Bianchi Ferreyra 

Secretaria 
R. Nº:207.484                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. EUCLIDES RAMON MIÑO - Juez Suplente Juzgado de Paz Ira. Categoría Especial Barrio Güiraldes, Secretaria 

a cargo de la Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ, sito en AV. SOLDADO AGUILERA N° 1796, Resistencia, en los autos 

caratulados: "CHIESA CESAR JOSE ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nro. 372/24, CITA por UN (1) 

DIA emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del Sr. CESAR JOSE ANTONIO CHIESA, M.I. 

N° 5.685.500, para que dentro de UN (1) MES, posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer 

valer sus derechos. Resistencia, 15 de octubre de 2024.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
R. Nº:207.485                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Señor Juez, Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS - Juzgado Civil y Comercial N°17, de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, dispone; CITAR por Edicto a herederos y acreedores de la Sra. DOMINGA MARIA CAMPESTRINI - DNI. 

N° 2.424.549 que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de un (01) mes 

comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, y así lo acrediten en su intervención en autos: 

"CAMPESTRINI, DOMINGA MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°9664/24, que se tramita por ante el 

Juzgado Civil y Comercial N°17, sito en Av. Laprida N°33 - Torre 1 - de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, bajo 

apercibimiento de Ley. - NOT. - Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS - Juez - Juzgado Civil y Comercial N°17. Resistencia, 

provincia del Chaco, 08 de Octubre de 2024. - 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. Nº:207.486                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado Civil Comercial y Laboral, de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, sito en calle DR. VAZQUEZ 

ESQUINA PADRE HOLZER de la ciudad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. SANDRA E. 

GAYNECOTCHE, Juez, Secretaría a cargo de la actuaria, HACE SABER por DOS (2) días, autos": "PLAN ROMBO S.A. DE 

AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ALIAGA, CLAUDIA ANDREA; DUARTE, CRISTIAN FABIAN; 

SCHEIDER, CRISTIAN JAVIER S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte. N°83/24, que el Martillero ALDO OSCAR 

KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, 

el día 28 de Noviembre de 2024, a la hora17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, 
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Un AUTOMOTOR MARCA: RENAULT, TIPO: PICKUP, MODELO: ALASKAN CONFORT 4X2 MT, motor marca RENAULT 

N° YS23B266C062631, carrocería y/o bastidor marca RENAULT N° 8A1D23001PL291287, año 2022, DOMINIO AF528DV, 

BASE: $18.667.035,77, en caso de no existir postores, transcurrida una hora, se subastará sin base alguna. DEUDAS: Se desconoce 

el domicilio de radicación, en caso de existir Deudas, so a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. Comisión 8% cargo del 

comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 

3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- José José Castelli, Secretaria, 18 de octubre de 2024 .- 
Julio Cesar Morales Bordón 

Secretario  
R. Nº:207.488   E:25/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de la Segunda Nominación de la ciudad de Resistencia, capital de la 

provincia del Chaco, sito en calle Brown N° 242, 2do., piso de la misma ciudad, a cargo de la Sra. Juez, Dra. SILVIA CLAUDIA 

ZALAZAR, Secretaría Autorizante a cargo de la Dra. Vanina M. Ghidini Moisés, ha dispuesto en los autos: "CARRASCO, 

AMELIA ZULEMA S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 2654/ 2024, citar por Un (1) día EMPLAZANDO a herederos 

y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la causante CARRASCO, AMELIA ZULEMA M.I. N° 2.420.828 a 

presentarse, bajo apercibimiento de ley, dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación. Resistencia, del mes 

21 de Octubre de 2024.- Fdo. Dra. Vanina M. Ghidini Moisés. Abogada Secretaria. - 
Dra. Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. Nº:207.487  E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: "La Dra. ANALÍA VERONICA JUNCO Juez, Dra. NANCI LILIANA ABARRAN, Secretaria, del Juzgado de Paz 

Letrado de la Sexta Circunscripción Judicial, sito en calle Sarmiento N° 936 de Juan José Castelli, CITA POR UN (1) DIA Y 

EMPLAZA POR TREINTA (30) DÍAS a los Herederos y Acreedores de WEBER REYNALDO, DNI N: 10.277.644 para que hagan 

valer sus derechos en autos: "WEBER REYNALDO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N° 301/21-NA, bajo 

apercibimiento de Ley". J.J. CASTELLI, CHACO, 15 de Junio de 2022. - 
Dra. Rosa Vanesa Cabana 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:207.489  E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. Ernesto Silvestri, juez a cargo del Juzgado del Trabajo N° 2 de Resistencia, Chaco sito en 

Vicente López y Planes 637, 4° Piso, en los autos caratulados: PIRIS MATIAS ESEQUIEL QUIROGA, FACUNDO 

MAURICIO y/o QUIROGA, BRENDA LUISANA y/o SUPERMERCADO "TRESSON" y/o QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC. " Expte. N° 365/20, se NOTIFICA por DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al 

de la última publicación, a todos los derechohabientes del Sr. MATIAS ESEQUIEL PIRIS, DNI 41.728.573, la declaración de 

rebeldía dispuesta por la Cámara de Apelaciones del Trabajo, a fs. 142 vta, que se transcribe: -sistencia, DG de marzo de 2024.- Y 

VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVE: I.- HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. Defensora 

Oficial subrogante de la Sra. Defensora Oficial No 3 -Dra. María Gabriela Rosello Brajovich a fs. 136, para en consecuencia, II.- 

DEJAR SIN EFECTO la intervención de la Sra. Defensora Oficial No 3 -Dra. María Gabriela Rosello Brajovich- dispuesta a fs. 

132.- III.- DECLARAR LA REBELDIA del Sr. Matías Esequiel Piris y tener al mismo por constituído domicilio en los estrados 

del Juzgado, donde en lo sucesivo se practicarán las notificaciones por Ministerio de Ley. Notifíquese personalmente o por cédula 

(Arts. 157 y 158 del C.P.C.C. -de aplicación supletoria-). - IV.- REGISTRESE, notifíquele, devuélvase.- El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: FERNANDEZ ANA MARIA OFELIA, DNI: 16551544, JUEZ DE CAMARA, SUAREZ 

SILVIA CRISTINA, DNI: 16085056, JUEZ DE CAMARA. Secretaría, Resistencia, 21 DE octubre de 2024.- 
Nancy Alejandra Lorenzin 

Secretaria  
S/C   E:25/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N°  212 /24 caratulado: "ALCANTARA 

CLAUDIO FERNANDO s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que el 

señor ALCANTARA CLAUDIO FERNANDO, D.N.I. N° 24.079.449 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero 

Público. Resistencia, 22 de octubre de 2024.- 
Hugo Guillermo Bel 

Secretario 
R. Nº:207.495    E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ, del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito calle Güemes N° 609, 

ciudad, CITA por DOS (2) días en el Boletín Oficial Y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándola por (5) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
about:blank
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cinco días a fin de que la Sra. ORTIZ, VANEZA AIDA DNI: 21.142.648, tome intervención en los autos caratulados "VALLEJOS 

MARCELINO OMAR C/ ORTIZ, VANESA AIDEE S/ EJECUTIVO", Expte N° 5953/20, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausente para que la represente. Resistencia, 16 de octubre 2024.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
R. Nº:207.492                                                                                                                                  E:25/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 6 de Resistencia, a cargo del Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH, secretaría a cargo 

de la Dra. Alicia Mariel Speranza Spagnoli Abogada - Secretaria, sito en Vicente López y Planes 48 de Resistencia, en autos 

caratulados: "AYALA, SILVIA LILIAN S/ SUCESION AB-INTESTATO" expte. N° 1365/24; se ha dispuesto lo siguiente: 

CÍTESE a herederos y acreedores de AYALA SILVIA LILIAN, DNI N° 24.397.840 por edictos que se publicarán por UN (1) día 

en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación (art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. -Ley 2559-M, emplazando a los que se 

consideren con derecho a la herencia, para que dentro de 30 (treinta) días posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan 

por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, Resistencia, 22 de agosto de 2024.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. Nº:207.496                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 2, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la causante ALICIA MABEL 

LOPEZ, D.N.I. N° 14.137.770, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "LOPEZ, ALICIA MABEL S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

2463/2024. Resistencia, 25 de septiembre de 2024.- 
Oscar Raúl Lotero 

Juez 
R. Nº:207.497                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 20 de la ciudad de Resistencia, a cargo del Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN , sito en 

Av. Laprida Nº 33 Torre II, Piso 2, ciudad en los autos caratulados: "MAIDANA, FELIX C/ RAMIREZ ALBERTO Y/O 

HEREDEROS Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. Nro: 1032/21 , cita por 

edictos que se publicarán por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario local de su última publicación a fin de que 

comparezca Alberto Ramírez, L.E. Nº 2.504.507, a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al 

Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio Resistencia, 20 de abril de 2023.- 
Julieta Melisa Ríos 

Secretaria 
R. Nº:207.498                                                                                                                                            E:25/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en los sumarios 

administrativos S.402-042-24, S.402-043-24, S.402-047-24, S.402-048-24, S.402-729-23, S.402-732-23, S.402-856-23, S.402-873-

23 y S.402-875-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 

y sus modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el 1 DE NOVIEMBRE DE 2024, a las 11:00 HS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, CHACO, 

el Martillero Público ALDO OSCAR KUSNIER, Matricula Profesional N° 728, REMATARÁ LOS SIGUIENTES BIENES: LOTE 

1: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-042-24. 800 BOLSAS DE AZÚCAR DE SEGUNDA CALIDAD POR 50 KG CADA 

UNA, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS 

ONCE MILLONES CIENTO VEINTE MIL ($11.120.000,00). LOTE 2: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-043-24. 1.500 

CAJAS DE ACEITE MEZCLA MARCA "LA POSESIVA" DE 4 UNIDADES POR 5 LITROS CADA UNA, CANTIDAD Y 

ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS CATORCE 

MILLONES SETECIENTOS MIL ($14.700.000,00). LOTE 3: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-047-24. 400 BOLSAS DE 

25 KG CADA UNA DE PRODUCTO BALANCEADO Y/O SUPLEMENTO GRANARIO PARA BOVINO, CANTIDAD Y 

ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS SEISCIENTOS 

NOVINTA MIL ($690.000,00). LOTE 4: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-048-24. 30.000 KG DE AZÚCAR 

FRACCIONADA, CANTIDAD Y ESP0ECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

BASE: PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($8.850.000,00) LOTE 5: SUMARIO 

ADMINISTRATIVO S.402-729-23. 11.000 LADRILLOS, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS CIENTO DIEZ MIL ($110.000,00), LOTE 6: SUMARIO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ADMINISTRATIVO S.402-732-23. 1.185 CAJAS DE ACEITE NATURA Y 47 CAJAS DE ACEITE COCINERO, CANTIDAD 

Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE:. PESOS DOCE 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL ($12.197.000,00). LOTE 7: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-856-23. 28 

PALLETS DE 110 CAJAS DE SIDRA CADA UNO, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS DOCE MILLONES DOCE MIL ($12.012.000,00). LOTE 8: SUMARIO 

ADMINISTRATIVO S.402-873-23. 12 PALLETS DE ACEITE SOLEMNE DE 4 UNIDADES POR 5 LITROS CADA UNA Y 

12 PALLETS DE ACEITE SOLEMNE POR 1,5 LITROS POR UNIDAD, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS 

RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 

MIL ($5.880.000,00). LOTE 9: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-875-23. 35.000 KG DE MAÍZ, CANTIDAD Y ESPECIE 

ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS 

VEINTICINCO MIL ($1.925.000,00). Los bienes serán ofrecidos en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran 

Conocer y aceptar, siendo la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: una seña del DIEZ POR CIENTO (10%) 

del precio en el acto de la subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90%) restante dentro de las SETENTA Y DOS 

(72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo 

señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión 

del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA, de corresponder, a cargo del comprador en el acto de subasta. El examen y verificación de 

la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y 

conservación en se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, 

no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar en 

que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de 

la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje 

desde la fecha de la respectiva interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta 

en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que de cuenta de la 

validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por informes: Cel: 

3624648168 o al correo aldo0271@hotmailcom (horario comercial). El remate no se suspende por lluvia. RESISTENCIA, CHACO, 

21 DE OCTUBRE DE 2024.- 
Rufo Walter Benítez 

Director Dir. Reg Resistencia 
R. Nº:207.499                                                                                                                                            E:25/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en los sumarios 

administrativos S.402-191-24, S.402-193-24, S.402-777-23 y S.402-818-23, y en función de los arts. sin número agregados a 

continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de 

la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días que el 6 DE NOVIEMBRE DE 2024, a las 11:00 HS en HIPÓLITO 

YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, CHACO, el Martillero Público JUAN ESTEBAN BARBETTI. Matrícula 

Profesional N° 537, REMATARÁ LOS SIGUIENTES BIENES: LOTE 1: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-191-24. 13.000 

KG DE SOJA, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

BASE: PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ($2.574.000,00). LOTE 2: SUMARIO 

ADMINISTRATIVO S 402-193-24. 30.000 KG DE MAÍZ, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

($3.373.000,00). LOTE 3: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-777-23. 8.000 KG DE ARROZ, CANTIDAD Y ESPECIE 

ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL ($1.322.000,00). LOTE 4: SUMARIO ADMINISTRATIVO S.402-818-23. 25.000 KG DE CARBÓN VIVO 

MEZCLA, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: 

PESOS DOS MILLONES ($2.000.000,00). Los bienes serán ofrecidos en la condición en que se encuentran y que los oferentes 

declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: una seña del DIEZ POR CIENTO 

(10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90%) restante dentro de las SETENTA Y 

DOS (72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el 

plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. 

Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador en el acto de subasta. El exámen y verificación de la 

mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación 

en que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se 

admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar en que se 

encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El retiro, - manipuleo, carga, traslado de la 

mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje 

desde la fecha de la respectiva interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta 

en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que de cuenta de la 
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validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por informes: Cel: 

3624605745 o al correo jbarbetti@hotmail.com (horario comercial). El remate se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 22 DE 

OCTUBRE DE 2024. 
Abog. Rufo Walter Benítez 
Director Dir. Reg Resistencia 

R. Nº:207.500                                                                                                                                            E:25/10 V:28/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado de Paz de Las Breñas, Chaco, Dra. Gabriela N. Ponce, sito en calle Mitre S/N de Las Breñas, 

en autos: "ZARAGOZA MONICA INES S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 2646/2024, cita por un (1) día y emplaza por el 

término no menor a un mes ni mayor a tres meses a herederos, acreedores, y a todos los que se considerasen con derecho a los bienes 

dejados por el causante: MONICA INES ZARAGOZA, D.N.I N° 18.006.645, bajo apercibimiento de ley.-La transcripción deberá 

ser helvética N° 6.-, Las Breñas - Chaco, 10 de Octubre de 2024.- Dr. Mirian A. Aguirre del Abogada - Secretaria N° .  
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
R. Nº:207.502                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Arias Silvia Elena - Juez de Paz y Faltas de Taco Pozo Provincia del Chaco, Cita por TRES (3) días y emplaza 

por treinta (30) contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de GIL SEGUNDO LIBORIO DNI N° 7.528.715 

para que se presenten a hacer valer sus derechos en autos: "GIL SEGUNDO LIBORIO S / JUICIO SUCESORIO " EXPTE 

210/24 , Secretaría a cargo de la autorizante.- Taco Pozo,  22 de octubre de 2024. 
Matías Arias 

Secretario 
R. Nº:207.505                                                                                                                                           E:25/10 V:30/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Sáenz Peña, Chaco, cita por uno (1) y emplaza por treinta (30) días a herederos 

y acreedores del causante de autos: Don Don EUSEBIO MEDINA, D.N.I. N° 7.913.016, fallecido el día 3 del mes de febrero del 

año 2012, para que hagan valer sus derechos en los autos: "MEDINA  EUSEBIO S/ SUCESORIO" Expte. N° 836, Año 2024, en 

trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado Secretaría N° 2, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, Dr. Francisco J. Morales 

Lezica, ABOGADO, SECRETARIO.- 22 de octubre de 2.024.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
R. Nº:207.506                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 1, sito en calle 25 de mayo Nº 338 -Planta alta- de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, 

a cargo de la Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL, DNI: 21685758 - JUEZ 1RA. INSTANCIA - del Juzgado Civil y Comercial 

Nº 1: "cita por 1 día y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación", a herederos y acreedores del Sr. 

BELINDO SALAS, D.N.I. N° M7.428.697 para que hagan valer sus derechos en autos: "SALAS, BELINDO S/ SUCESION AB-

INTESTATO ", Expte. N° 1398/24, secretaría a cargo del Dr. PETRICEVIC MIGUEL ANGEL, DNI: 29724787. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 16 octubre de 2024.- 
Miguel A. Petricevich 

Secretario 
R. Nº:207.507                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 2, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante ESTHER MIRTA 

ALBA, M.I. N° 2.621.885 y LUIS ALCIDES GREGOV, M.I. N° 7.455.090„ implicando dicha citación para los herederos, 

intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ALBA, ESTHER MIRTA Y 

GREGOV, LUIS ALCIDES S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 2563/2024-1-P. Resistencia, de Octubre de 2024. 
Oscar Raúl Lotero 

Secretario 
R. Nº:207.508                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz y Faltas, de la Ciudad de Villa Berthet Chaco a Cargo del Juez de Paz Titular ÁLVAREZ; ALBERTO 

ANIBAL Secretaría a Cargo del Dr. SEBASTIAN, UCERO Cita Por 1 (Un) Día y Emplaza por 30 (Treinta) Días a Herederos y 

Acreedores de Don OCAMPO, BENICIO D.N.I N° 7.421.937 y Doña ARCE, OFELIA D.N.I. N° 5.864.852 Cuyo Juicio Sucesorio 

se Declaró Abierto, Para que Hagan Valer sus Derechos En Autos Caratulados "OCAMPO, BENICIO Y ARCE, OFELIA S/ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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JUICIO SUCESORIO" EXPTE N° 1355; FOLIO: 218/219 LIBRO: 10mo AÑO: 2024.- Bajo Apercibimiento de Ley. Villa Berthet 

49 de Octubre de 2024.- 
Dr. Sebastián Ucero 

Secretario 
R. Nº:207.509                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°2, Titular, de la localidad de Villa Angela, 

Chaco, III Circunscripción Judicial; sito en calle Lavalle N° 232, Primer Piso, cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) 

DÍAS, a todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante RUBEN ARMANDO PUENTES DNI 

N°12.938.471, para que comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo 

apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "PUENTES, RUBEN ARMANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. 

N°: 612 AÑO 2024, PUBLÍQUESE (1) DÍA.- Secretaria, Villa Angela, Chaco, 30 de Septiembre de 2024.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. Nº:207.512                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. Fernando José Morán, Juez de Paz titular de la localidad de Las Garcitas, en los autos caratulados:- 

"CABAÑA MARCO ADOLFO S/ SUCESORIO", Expte. N° 444, Año 2022 se hace saber por un (1) día y se emplaza por treinta 

(30) días a herederos. acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derechos a los bienes dejados por el causante don 

MARCO ADOLFO CABAÑA, DNI N° 7.931.617, para que se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 

Las Garcitas, Chaco 20 de septiembre de 2024. Sr. Marcelo Alejandro Salusso Secretario Ad-Hoc.- 
Marcelo Alejandro Salusso 

Secretario 
R. Nº:207.513                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ROBY ALFIO VLADIMIR GOMEZ, Juez de Paz, Laguna Limpia, Chaco, sito en ejido urbano Laguna Limpia, 

cita por UN (1) días a los herederos y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: SR. SILVA, 

RAMON CIRILO, D.N.I. N° 7.414.299, para que dentro de (30) días posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo 

apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "SILVA, RAMON CIRILO S/ SUCESORIO" EXPTE N°56/2024-5. //Laguna 

Limpia, Chaco, OCTUBRE de 2024. - 
Roby Alfio Vladimir Gomez 

Juez 
R. Nº:207.514                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras PECA sito en calle 25 De Mayo N° 338 50 Piso, de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuante, HACE SABER por DOS (2) días, autos : "CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS C/ MONGELO, MABEL NOEMI; MONGELO, JUAN CARLOS; PINTOS, ALBA CRISTINA 

S/ EJECUCIÓN PRENDARIA" Expte. N° 1489/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, 

CUIT N° 23-21540278-9, REMATARÁ, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 05 de Diciembre de 2024, a la hora 

17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor MARCA CITROEN, 

TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO C3 VTI 115 LIVEAM18, MARCA MOTOR CITROEN, NRO DE MOTOR 

10DG090056312, MARCA DE CHASIS CITROEN, NRO DE CHASIS 935SLNFPOJB511087, AÑO: 2017, DOMINIO 

AB992DA. BASE: $2.796.428,00, de no existir postores, transcurridos treinta minutos, se subastará sin base alguna. DEUDAS: 

Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña $ 160.813,48 al 15/10/2024, a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- 

Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar 

martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Presidencia Roque Sáenz Peña Secretaria 21 de octubre de 

2024 .- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R. Nº:207.515                                                                                                                                            E:25/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  LA DRA. YAGAS ANA KARINA -JUEZ SUPLENTE DEL JUZGADO DE CIVIL Y COMERCIAL Nº 7 -SITO EN 

AV. LAPRIDA 33 TORRE II PISO 2 DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA, CITA POR EDICTO QUE SE PUBLICARA POR 

UN (1) DIA EN EL DIARIO LOCAL Y EN EL BOLETÍN OFICIAL EMPLAZANDO POR (1) MES POSTERIOR A LA FECHA 

DE LA ULTIMA PUBLICACION PARA LOS SUCESORES Y/O ACREEDORES DE LA SRA. LAMBIASE ISABEL IRMA 

DNI.: Nº 3.632.314 COMPAREZCAN POR SI O POR APODERADO A HACER VALER SUS DERECHOS ACEPTANDO O 

REPUDIANDO LA HERENCIA DE CONFORMIDAD A LO NORMADO EN EL ARTICULO 672 1° PARRAFO DEL CPCC 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
about:blank
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QUE REZA: EL JUEZ DISPONDRÁ LA CITACIÓN DE TODOS LOS QUE SE CONSIDERAREN CON DERECHO A LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE, PARA QUE DENTRO DE UN PLAZO QUE NO PODRÁ SER MENOR A UN MES 

NI EXCEDER DE TRES MESES LO ACREDITEN. ESTE PLAZO SERÁ RENOVABLE UNA SOLA VEZ POR JUSTA 

CAUSA. DICHA CITACIÓN IMPORTARÁ INTIMACIÓN PARA ACEPTAR O REPUDIAR LA HERENCIA. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO SIN HABER RESPONDIDO LA INTIMACIÓN, SE LO TIENE POR ACEPTANTE, EN AUTOS: 

"LAMBIASE ISABEL IRMA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", EXPTE. Nº 18630/21, Resistencia, 27 de septiembre de 2024.- 
Vanesa I. Zampedri 

Secretaria 
R. Nº:207.516                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 7, Dra. Ana Karina Vagas, sito en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 2 

Piso: 2 - Resistencia (Chaco), en los autos caratulados "FILIPPONI, MÁXIMO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. N° 

2487/23, emplaza a los herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del Causante Sr. FILIPPONI MAXIMO, 

D.N.I. N° 7.424.337, por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación (art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. -

Ley 2559-M, (Antes Ley 7950), emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de 1 (UN) MES 

posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes 

relictos, INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder 

dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC). Resistencia, 17 de octubre de 2024.- 
Vanina A Vera 

Secretaria 
R. Nº:207.518                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO DE PAZ 1RA CATEGORÍA ESPECIAL N° 2, sito en calle BROWN N° 249 Piso 2, ciudad, a cargo de 

la Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, en autos caratulados "GOMEZ, ESTEBAN FABIAN S/JUICIO SUCESORIO AB-

INTESTATO", Expte. N° 2474/24, cita y emplaza a herederos y acreedores que se consideren con derechos al haber hereditario 

del Sr. ESTEBAN FABIAN GOMEZ, M.I. N° 21.346.239 para que en el plazo de un (1) mes, comparezcan por sí o por intermedio 

de apoderado a hacer valer sus derechos.- Ordenado en la parte pertinente... II) Publíquense EDICTOS CITATORIOS por UN (1) 

día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del 

C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término 

de UN (1) MES posterior a la última publicación- FDO. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA,-Juez – Resistencia, 22 de octubre de 

2024.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria  
R. Nº:207.519                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. José Teiltenbaun, Juez del Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Secretaria N°2 a 

Cargo de la Dra. Marina Risuk, sito en Belgrano N° 768, Primer Piso, CITA por UN (01) día y EMPLAZA por TREINTA (30) días 

a herederos y acreedores de la Señora ORTIZ EDUVIGIS, DNI N° 6.611.394, quien falleciera el día 24 de Noviembre del año 2014 

en esta ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibiendo de ley en los autos caratulados "ORTIZ EDUVIGIS s/ SUCESORIO" Ende. N° 898/23 del registro de este Juzgado 

de Paz letrado de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco. Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 de octubre de 2024.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretario  
R. Nº:207.520                                                                                                                                              E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Señor Juez DR. JOSE TEITELBAUM, del Juzgado de Paz Letrado, de la II Circunscripción Judicial de la Provincia 

del Chaco, sito en calle Belgrano N°768, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, manda a publicar por edicto en los autos 

caratulados: "DELGADO OVIDIO ABEL S/ SUCESORIO", Expte. 690/24, en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 

circulación en la Provincia (Art.2340, Código Civil) por un (1) día, citándose a herederos y acreedores para que, dentro del término 

de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho 

corresponde. Secretaria, 18 de octubre de 2024.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
R. Nº:207.521                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 1, sito en calle Brown N° 249., 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante ROGELIA CUENCA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LOMBARDO, D.N.I. N° 12.186.098, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "CUENCA LOMBARDO, ROGELIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 2462/2024-1-P. Resistencia, 07 de octubre de 2024.- 
Oscar Raúl Lotero 
Juez de Paz Letrado 

R. Nº:207.522                                                                                                                                                E:25/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. AMALIO AQUINO - JUEZ, DEL JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA CATEGORÍA ESPECIAL, de la ciudad 

de Barranqueras, Secretaría a cargo de la Dra. MÓNICA YAMILA GARCÍA, sito av. 9 de Julio N°5320, en autos caratulados: 

"BORGET, ALCIDES MARCIAL Y CORREA, PERPETUA FELICITA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. N°: 

970/22. CITA POR UN (1) DÍA y EMPLAZA por UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación en el Boletín Oficial y 

en un diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A), a todos los que se consideren con derecho, bajo apercibimiento de ley, a 

los bienes dejados por los causantes ALCIDES MARCIAL BORGET, D.N.I. N°1.740.078 y PERPETUA FELICITA CORREA, 

D.N.I. N°3.843.922.  Barranqueras - Chaco, 26 de septiembre de 2024.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria 
R. Nº:207.523                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 16 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Juez, Dra. Silvia Mirta Felder, sito en Av. 

Laprida N° 33, Torre 1, Piso 3ero Resistencia. cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y acreedores 

del Sr. RAÚL EDUARDO PELOZO, DNI N° 25.2793.217, para que en el término de TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos al haber hereditario, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

"PELOZO, RAUL EDUARDO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 10.362/24. Resistencia, 10 de octubre de 2024. - 
Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
R. Nº:207.525                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N° 213/24 caratulado: "VILLAN, 

WALTER FEDERICO s/ INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que el 

señor Walter Federico Villán, D.N.I. N° 37.690.694 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Resistencia, 

18 de octubre de 2024.- 
Hugo Guillermo Bel 

Presidente 
R. Nº:207.527                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez, del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 16, Secretaria, a cargo de la autorizante, 

sito en Av. Laprida N° 33 - Torre I de esta ciudad. Estando debidamente acreditado el fallecimiento de la Sra. PERALTA 

ELVIAIRENE- DNI N°13.207.542 con la partida de defunción acompañada, declárase abierto su juicio sucesorio, citando a los 

herederos y acreedores por edictos, que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local (art. 2340 CCyC y art. 

672ycc. CPCC), para que dentro de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Silvia Mirla Felder, Juez. 

Resistencia, 22 de octubre de 2024. - 
Andrea B. Alonso 

Secretaria 
R. Nº:207.534                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz N°1, letrado, Secretaria Autorizante, sito en Brown N°249, Primer 

piso, ciudad, en autos: "CREDICOMPRAS S.A.F. C/ MIÑO, SILVIA YAMINE S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 3016/23, 

cita por edictos a la Sra. SILVIA YAMINE MIÑO DNI N° 31.851.322, que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un 

diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir dela última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho 

monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. NOT. Dr. OSCAR 

R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1. Resistencia, 10 de octubre de 2024.- 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. Nº:207.529                                                                                                                                  E:25/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. AMALIO AQUINO - JUEZ, A CARGO DEL JUZGADO DE PAZ DE BARRANQUERAS - SECRETARÍA N°. 

1, A CARGO DEL Dr. HÉCTOR MATEO PRIMORAC, SITO EN AV. 9 DE JULIO N° 5320 - BARRANQUERAS - CHACO, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CITA POR UN (1) DÍA Y EMPLAZA A HEREDEROS Y ACREEDORES QUE SE CREAN CON DERECHO AL HABER 

HEREDITARIO DEL CAUSANTE SR. GERARDO DELFIN MEDINA, D.N.I. N°. 26.696.340, CUYO DECESO ACAECIERA 

EL DÍA 08 DE FEBRERO DEL AÑO 2024, A PRESENTARSE POR SI O POR APODERADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 

UN (1) MES, POSTERIOR A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, EN LOS AUTOS CARATULADOS: "MEDINA, GERARDO 

DELFIN S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", EXPTE. N°. 219, AÑO 2024, TODO BAJO APERCIBIMIENTO LEY. -

BARRANQUERAS, OCTUBRE DE 2024.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretario 
R. Nº:207.526                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "SANCHEZ, JOSÉ OMAR S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 11262/2024-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por la causante: JOSÉ OMAR SANCHEZ, M.I. N° 12.172.015, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a 

hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 23 de 

Octubre de 2024.- 
Dr. Marcelo Sebastián Torresagasti 

Secretario 
R. Nº:207.530                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: SE HACE SABER que en los autos caratulados: "VALLE JORGE LUIS C/ GUTIERREZ NADIA YAMILA Y 

JUAREZ NOE ISAAC S/ Ejecutivo (1143)"; Expte. N° 1055/19, que se tramitan por ante el Juzgado Civil y Comercial, N° 1, 

Secretaría n° Única, se ha dispuesto notificar lo siguiente: 1) //lla Angela, 7 de noviembre de 2019. AUTOS Y VISTOS. 

CONSIDERANDO: ...; RESUELVO: 1°) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra NADIA YAMILA GUTIERREZ CUIL 

N° 27-33147846-1 y NOE ISAAC JUAREZ CUIL N° 20-28318656-4, condenándolos a pagar al accionarte la suma de PESOS 

CINCUENTA y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($59.280,00), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en el punto II de los considerandos que anteceden (tasa activa), desde la fecha de notificación del presente 

decisorio y hasta su efectivo pago y las costas del juicio. 2°) ...;3°) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de 

CINCO (5) días, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas, u 

OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 de la ley L.2559.M, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el art. 541 párrafo tercero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del Nuevo CPCC. 4°) COSTAS 

al ejecutado (art. 555 de la ley L.2559.M). 5°) REGULAR los honorarios profesionales de/los Dr. JORGE LUIS VALLE y en la 

suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) como procurador en causa propia y en la suma de PESOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS ($5.400,00) como letrado. Todo con más IVA, ...;6°) ...; 7°) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE. DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE. JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 1. TERCERA CIRC. 

JUDICIAL 2) ///lla Angela, 6 de mayo de 2020.- ... trábase embargo sobre los haberes que percibe la Sra. JUAREZ, NOE ISAAC, 

CUIL N° 20-28318656-4 como empleada dependiente de Jefatura de Policía del Chaco ..., hasta cubrir hasta cubrir la suma de 

PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($122.640,00) (Capital: $59.280,00; Intereses y costos 

provisoriamente presupuestados: $44.460,00; y honorarios: $18.900,00). DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE. JUEZ. Villa Angela, 

19 de agosto de 2024. - Secretaría N° Única. - 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. Nº:207.528                                                                                                                                                E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 

HUMANO EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-8681-AE NOTIFICA A LA FUNDACION CORAZON CRIOLLO 

- CUIT N° 30-71552719-3 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE MILTON EDGAR JUAREZ 

DIAZ D.N.I. N° 29.896.335 Y TESORERO LUZ ANALIA BAEZ D.N.I. N° 43.479.950, QUE HA OPERADO EL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO 

REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE 

INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-125-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN 

EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN 

ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS 

FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA 

EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 3 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Hugo Orlando Aguirre, Juez Civil y Comercial N° 1 de esta ciudad de Villa Angela, Chaco, Tercera 

Circunscripción Judicial, sito en calle Lavalle 232 - 1° piso - ala norte, cita por UN (1) DIA (Art. 2340 C.C. y C.) en Boletín Oficial 

y Diario Local (art. 672 del Nuevo C. P. C. C.) a derechos a los bienes dejados por la causante Celina Aguirre, DNI N° 6.565.484, 

para que dentro del término de TREINTA (30) días corridos, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las 

pretensiones que por derecho correspondan. Todo ello en los autos caratulados: "AGUIRRE, CELINA, S/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO" Expte. N° 755/2023-3-C.- Publíquese por una vez.- Secretaría, 17 de Octubre de 2024.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                           E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Cirunscripcion del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la 

última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

Expte. Judicial Nº 694/2012-2. 

Sec. Nº 88562, Un automotor, marca Mitsubishi, tipo Pick-Up,  modelo L 200,  Motor marca Mitsubishi Nº 4D56GP8285 y Chasis 

marca Mitsubishi Nº JMBJNK340SP001651, Domino AQK-609. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe  provisorio de  Oficina  de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados 

s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Variek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

Expte. Judicial Nº 694/2012-2. 

1) FUNDACION MADRES DE PLAZA DE MAYO, CUIT Nº: 30-70947163-1, Sec. Nº 88562, Un automotor, marca 

Mitsubishi, tipo Pick-Up, modelo L 200, Motor marca Mitsubishi Nº 4D56GP8285 y Chasis marca Mitsubishi Nº 

JMBJNK340SP001651, Domino AQK-609. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe  provisorio de  Oficina  de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados 

s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ALLES DANIEL Nº 38.539.764, edad 29 años, estado civil 

soltero, pensionado y trabaja en el campo (tosquitos), nacionalidad Argentino, nacido en J.J. Castelli el 20/10/1994, domiciliado en 

JUAN DUGGAN S/N LA CESIRA - PRESIDENTE ROQUE SAENZ PEÑA PROVINCIA DE CORDOBA- con principales 

lugares de residencia anterior en: J.J. CASTELLI, CHACO, SI sabe sabe leer y escribir, primaria completa, NO posee antecedentes 

penales, hijo de OLMEDO ALICIA SUSANA (V) BARRIO MATADERO, J.J. Castelli, y de ALLES ELIAS (V) BARRIO 

MATADERO, J.J. Castelli; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de 
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Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) 

DECLARAR al Sr. DANIEL ALLES, DNI Nº 38.539.764,, cuyos demás datos obran en autos, autor penalmente responsable del 

delito "ABUSO SEXUAL SIMPLE Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, AGRAVADOS POR LA GUARDA 

(VARIOS HECHOS) EN CONCURSO REAL, ART. 119 PRIMER PÁRRAFO AGRAVADO EN FUNCIÓN DEL INC. B, 

CONFORME AL QUINTO PÁRRAFO DEL C.P. Y ART. 119 TERCER PÁRRAFO, INC. B DEL CUATRO PÁRRAFO DEL 

C.P. TODO EN FUNCIÓN DEL ART.55, TODO DEL CÓDIGO PENAL, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de NUEVE 

(09) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- II)...-III)....-

IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE - Jueza de Cámara Multifueros - VI 

Circ. Judicial; Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 24 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. MACIEL CARLOS ALBERTO, DNI Nº 27.578.105, 

TEL. Nº 3644-612507, apodado NO POSEE, estado civil soltero, de profesión PEON RURAL, nacionalidad argentino, nacido en 

TRES ISLETAS -CHACO-, el 25/08/1979, domiciliado en TAGLIAFICO 507 Y 9 DE JULIO, LOCALIDAD ROQUE PEREZ, 

PROV. BUENOS AIRES; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARANDO a 

MACIEL CARLOS ALBERTO, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE 

RESPONSABLE DEL DELITO de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL DOS HECHOS Y AMENAZAS EN EL MARCO 

DE VIOLENCIA DE GENERO, Art. 119 1º y 3º párrafo, 149 Bis 1º párrafo 1º supuesto, todo en función del art. 55 del CP, dentro 

del marco de la ley Provincial 4175 y Nacional 26485. Consecuentemente condenarlos a cumplir la pena de SEIS (06) AÑOS y 

SEIS (06) MESES DE PRISION DE CARACTER EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 

accesorias del art.12 del C.P.- II)...-III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...- Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - 

Jueza de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, 

Chaco, 23 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

HECTOR LUIS ACOSTA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 23135589, nacido en RESISTENCIA, el día: 23/04/1973, de 

51 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: LADRILLERO, con domicilio en: BARRIO QUERINI CASA 107 

FONTANA, hijo de ACOSTA, BLAS y FLORENTIN, MAXIMA, Prontuario Prov. 47380-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ACOSTA HECTOR LUIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº28282/2024-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº146 DEL 15/8/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en la causa caratulada: "ACOSTA, HÉCTOR LUIS S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE 

FUEGO", Expte. Nº 585/2024-1 y su agregada por cuerda, Expte. Nº 832/2024-1 caratulada "ACOSTA, HECTOR LUIS S/ 

AMENAZAS", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Héctor Luis Acosta, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de Homicidio Culposo en concurso real con Amenazas, en calidad de autor, previsto en el Art. 84, 149 bis, 

primer párrafo, segundo supuesto ambos en función del Art. 55 y 45 del Código Penal, a la pena de cuatro (4) años de prisión de 

cumplimento efectivo. Ello en orden a los hechos cometidos en el camino vecinal del Barrio Querini Fontana Chaco, en fecha 

17/01/2024 a horas 13:45 aproximadamente, en perjuicio de Manuel Martin Justo Caballero en el Expte. Ppal. N° 585/2024-1, 

caratulado: "ACOSTA, HECTOR LUIS S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", investigado y 

requerido por el Equipo Fiscal de Investigación en lo Penal N° 10; y en una esquina del Pasaje Santa Fe a una cuadra y media de la 

calle Bahia Blanca al 3500, Fontana, Chaco en fecha 11/01/2024 aproximadamente a las 18:00 hs y en fecha 13/01/2024 a las 11:00 

hs en perjuicio de María Soledad Cóceres y Naihara Caballero; hecho investigado y requerido por el Equipo Fiscal de Investigación 

en lo Penal N° 10 en el Expte. por cuerda Nº 832/2024-1 caratulado: "ACOSTA, HECTOR LUIS S/ AMENAZAS". CON 

COSTAS...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A 

DE CAMARA). CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 21 de Octubre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

DANIEL ALEJANDRO JIMENEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº33172428, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/04/1987, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO AIPO MZ 3 
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PC 15 BARRANQUERAS, hijo de SALVADOR JIMENEZ y MARIA ANTONIA GONZALEZ, Prontuario Prov. S/D, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "JIMENEZ DANIEL ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº32610/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº206 del 18/8/2023 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "JIMENEZ, DANIEL ALEJANDRO; GIMENEZ, RICARDO JAVIER 

S/INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº34966/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a DANIEL 

ALEJANDRO JIMENEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION en carácter de COAUTOR (Art. 5, inc. C de la 

Ley 23.737 en función del Art. 45 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por el 

que fuera requerido a juicio en la presente causa Nº 34966/2021-1, a cumplir la PENA de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, y MULTA equivalente a CUARENTA Y 

CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, con el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del 

C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en Barranqueras Chaco, en fecha 30 de noviembre del 2021, en perjuicio de la Salud Pública, 

el que se encuentra debidamente descripto en los considerandos. II) ORDENAR la INMEDIATA DETENCIÓN, del condenado 

DANIEL ALEJANDRO JIMENEZ, conforme lo dispuesto en el Art. 422 del Código Penal, y lo establecido en los considerandos. 

III) HACER LUGAR el pedido de PRISIÓN DOMICILIARIA acordada por las partes en fecha en fecha 08/08/2023 -orden Sigi 

279-, y ratificada en la Audiencia de fecha 14/08/2023 -orden Sigi 285-), en favor del condenado DANIEL ALEJANDRO JIMENEZ, 

a llevarse a cabo según lo acordado, en el domicilio sito en Manzana 3, Parcela 15 del Barrio AIPO de Barranqueras Chaco, por 

aplicación del Art. 294 del C.P.P., Ley 965-N, debiendo librarse los recaudos pertinentes...Fdo.: Dra. Dolly Roxana de los Ángeles 

Fernández -Jueza-; German Exequiel Benseñor -Secretario-; Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 28 de Septiembre del 

2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RICARDO JAVIER GIMENEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº32.799.278, nacido en RESISTENCIA, el día: 

20/12/1986, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO AIPO MZ 

03 PC 15 BARRANQUERAS, hijo de DARDO JAVIER GIMENEZ y ANA CAÑETE, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos "GIMENEZ RICARDO JAVIER S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº32609/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº206 del 18/8/2023 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "JIMENEZ, DANIEL ALEJANDRO; GIMENEZ, RICARDO JAVIER 

S/INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº34966/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... VII) CONDENAR a 

RICARDO JAVIER GIMENEZ, alias "RICKY", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable 

del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION en carácter de COAUTOR (Art. 5, 

inc. C de la Ley 23.737 en función del Art. 45 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 

965-N, por el que fuera requerido a juicio en la presente causa Nº 34966/2021-1, a cumplir la PENA de CUATRO (04) AÑOS DE 

PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, y MULTA equivalente a 

CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, con el pago de las costas procesales correspondientes 

(Art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en Barranqueras Chaco, en fecha 30 de noviembre del 2021, en perjuicio de la 

Salud Pública, el que se encuentra debidamente descripto en los considerandos. VIII) ORDENAR la INMEDIATA DETENCIÓN, 

del condenado RICARDO JAVIER GIMENEZ, alias "RICKY", conforme lo dispuesto en el Art. 422 del Código Penal, y lo 

establecido en los considerandos. IX) HACER LUGAR el pedido de PRISIÓN DOMICILIARIA acordada por las partes en fecha 

en fecha 08/08/2023 -orden Sigi 279-, y ratificada en la Audiencia de fecha 14/08/2023 -orden Sigi 285-), en favor del condenado 

RICARDO JAVIER GIMENEZ, alias "RICKY", a llevarse a cabo según lo acordado, en el domicilio sito en Manzana 3, Parcela 15 

del Barrio AIPO de Barranqueras Chaco, por aplicación del Art. 294 del C.P.P., Ley 965-N, debiendo librarse los recaudos 

pertinentes... Fdo.: Dra. Dolly Roxana de los Ángeles Fernández -Jueza-; German Exequiel Benseñor -Secretario-; Cámara Segunda 

en lo Criminal". Resistencia, 29 de Septiembre del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme CANTERO WALTER 

JAVIER (DNI N° 38.968.147, Argentino, Soltero, Constructor, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 12/04/1995, Estudios 

Secundarios Incompletos, domiciliado en calle 13 entre 28 y 30 -Barrio Nuevo-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Walter 

Isidro Cantero y de Epifania Dolores Quiroz), en los autos caratulados "CANTERO WALTER JAVIER S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 12124/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 93 de fecha 05/09/2024, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Unificando la pena impuesta en la sentencia Nº 77, del 
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03/12/2021, de esta Cámara Primera en lo Criminal -correspondiente al Expte. Nº 12108/2018-2- y la impuesta por la sentencia Nº 

48, del 02/07/2024, de la Cámara Segunda en lo Criminal -correspondiente a los Exptes. Nº 6345/2023-1 y Nº 20249/2022-1-, y en 

consecuencia imponer como PENA ÚNICA a cumplir por WALTER JAVIER CANTERO, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en autos, la de DIECISIETE (17) años de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena, como 

coautor penalmente responsable de los delitos de homicidio agravado por la participación de un menor de edad (Expte. Nº 

12108/2018-2); tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (Expte. Nº 6345/2023-1) y tenencia de estupefacientes 

con fines de comercialización (Expte. Nº 20249/2022-1), a título de autor; en concurso real (arts. 79 y 41 quáter, del C.P.; art. 5 inc. 

c); art. 5, inc. c), de la Ley 23.737; todo en función de los arts. 12, 40, 41, 45, 55 y 58 del C.P.); sin costas.". Fdo. Dr. Rodolfo 

Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Quesque -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 de 

Octubre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.34 Pc. 10 UF 04 POLIG 00-04 

del Plan 228 viviendas FONAVI Barrio Ricardo Güiraldes Ampl. de la localidad de Resistencia provincia del Chaco; oportunamente 

adjudicada a la Sra. Ruiz Diaz Ramona Rosa DNI N° 1.913.982 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer 

sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad. - 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal  
s/c                                                                                                                                                E:23/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DIAS, que ha resucito citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 70 Pc. 06 del Plan 200 viviendas 

FONAVI de la localidad de Barranqueras provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Pedro Britez DNI N° 14.224.194 

para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

cambio de titularidad. - 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal  
s/c                                                                                                                                                E:23/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ERNESTO SILVESTRI- Juez - a cargo del Juzgado del Trabajo N°2, sito en Calle López y Planes N°637, 4° Piso, 

Resistencia - Chaco CITA Y EMPLAZA a los DERECHO HABIENTES DE LA Sra. NEME, AMELIA SUSANA DNI N° 

05.685.887, para que en el término de DIEZ (10) DIAS comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley en los autos 

caratulados "SANTOS LEANDRO ARIEL C/ CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L. Y/O ALUNNI, JOSE ROBERTO Y/O 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ INDEMNIZACTON, ETC.", Expte. N°388/16. La Resolución que dispone el 

libramiento del presente, en su parte pertinente dice: "//sistencia, 04 de octubre de 2024.- ... CITESE a los DERECHO HABIENTES 

DE LA Sra. NEME, AMELIA SUSANA DNI N°05.685.887 para que en el término de DIEZ DIAS (10) comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín 

Oficial, en un diario local de mayor circulación, o en su caso, se anuncien por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en el art. 

66 del C.P.L., solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 

84 de la ley ritual. A tal fin oficiese a Radio Nacional y/o Diario Local y al Boletín Oficial (Fdo.) DR. ERNESTO SILVESTRI -

Juez - Juzgado del Trabajo N°2". Resistencia, 10 de octubre de 2024. -  
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:23/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE OSCAR UWALDINO (A) CACHO TORRES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 14923457, nacido en 

COLONIAS UNIDAS, el día: 25/07/1962, de 60 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: 

SANTA MARIA DE ORO 1669 - RESISTENCIA, hijo de TORRES, UBALDINO y SANCHEZ, MERCEDES, Prontuario Prov. 

AG525933, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "TORRES OSCAR UWALDINO (A) CACHO S/ EJECUCION DE 

PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 27518/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 163/24 de 

fecha 26.08.2024, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a OSCAR UWALDINO TORRES, ya filiado, 

por considerarlo autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (Art. 119 tercer párrafo 

del Código Penal) a la PENA de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; por el hecho cometido en 
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fecha 13/12/2022 en Resistencia (Chaco) ... II.- DISPONIENDO la inmediata detención de OSCAR UWALDINO TORRES bajo la 

MODALIDAD DE PRISIÓN DOMICILIARIA para el condenado, con pulsera electrónica con intervención de la División 

Monitoreo Electrónico de Detenidos, la que cumplirá en el domicilio sito en calle Santa María de Oro Nº 1.669 de Resistencia 

(Chaco); ello bajo la guarda y custodia personal y permanente de la Sra. YANINA VANESA TORRES, D.N.I. Nº 34.830.970, 

argentina, de 34 años de edad, domiciliada en Pasaje Mansilla Nº 1.875, Barrio Nuevo Amanecer, Resistencia, teléfono Nº 3624-

161941, hija del condenado OSCAR UWALDINO TORRES, quien aceptó el cargo formalmente conferido, conforme obra en Acta 

de fecha 23/08/2024 (RI 364). Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 26 de Septiembre del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:23/10 V:01/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme JORGE DANIEL 

TEVEZ (DNI N° 36.244.928, Argentino, Soltero, Carpintero, nacido en Quitilipi, el 12/06/1991, Instrucción Secundaria Incompleta, 

domiciliado en calle Yapeyú -Barrio Moreno-, Quitilipi, hijo de Ricardo Gustavo Tevez y de María Isabel Giles), en los autos 

caratulados "TEVEZ JORGE DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 12121/2024-2, se ejecuta 

Sentencia Nº 49 de fecha 30/09/2021, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I)...II)...III)...IV)...V) CONDENAR a JORGE DANIEL TEVEZ, como autos personalmente responsable del delito de Homicidio 

Agravado por Criminis Causa y por Femicidio (dos hechos) en Concurso Real (arts. 79 en función del del 80 incs. 7° y 11°, en 

función de los arts. 45 y 55 del C.P.), por el hecho que fuera traido a Juicio, a la pena de PRISION PERPETUA e Inhabilitación 

Absoluta por el tiempo de la condena y demás accesorias de ley (art. 12 del C.P.) y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3° del 

C.P.; art. 529 del C.P.P.).". Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Horacio Simon Oliva -Juez de Sala 

Unipersonal-; Dra. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Octubre de 2024.JME.- 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos  

Secretaria 

s/c                E:23/10 V:01/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

PEDRO AGUSTIN GAUNA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42578163, nacido en RESISTENCIA, el día: 16/04/2000, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: CHILE 175 BARRANQUERAS, hijo de GODOY, 

WALTER GERONIMO y GAUNA, CELIA ADRIANA, Prontuario Prov. 75278SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GAUNA 

PEDRO AGUSTIN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº18283/2024-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº60 DEL 04/6/2024 dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO en la causa causa Nº 39012/2022-1, caratulada: "Gauna, Pedro Agustin s/ Atentado contra la Autoridad Agravado", 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Pedro Agustín Gauna, ya filiado, a la pena de un (1) año de prisión de 

ejecución efectiva, por aplicación del criterio de composición, como autor penalmente responsable del delito de "Atentado contra la 

Autoridad Agravado", previsto y penado por el artículo 238 inc. 4 del Código Penal; por el hecho ocurrido en fecha 17/11/2022 en 

perjuicio de la administración pública. II) Unificar la condena del punto I), dispuesta para Pedro Agustin Gauna, con la que le fuera 

impuesta por Sentencia Nº 75, de fecha 30/04/2024, imponiéndole la pena única de tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión de 

ejecución efectiva, por aplicación del criterio de composición, como autor penalmente responsable de los delitos de "Atentado contra 

la Autoridad Agravado, Tenencia Simple de Estupefacientes, Lesiones Graves y Robo con Arma en Grado de Tentativa, todos en 

Concurso Real", previstos y penados por el art. 14, primer párrafo de la Ley Nº 23.737, art. 90, art. 166 inc. 2, primer supuesto en 

función del art. 42, y art. 238 inc. 4, todos en función del 1 art. 55 del Código Penal; por el hecho investigado en la presente causa 

y en la Sentencia Nº 75 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal en fecha 30/04/2024, por los hechos ocurridos en fecha 

17/11/2022 en perjuicio de la administración pública (expte. Nº 39012/22); el 01/02/2019, en perjuicio de la salud pública (Expte. 

Nº 1970/19-1); el 9/08/2023 en perjuicio de Nemecio Céspedes (Expte. Nº 29536/23-1) y 24/03/2020 en perjuicio de Oscar Mariano 

Galarza (Expte. Nº 7502/23-1)... Fdo.: ESQUETINO CLAUDIA SANDRA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), VALLE 

NATALIA ANABEL (SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 17 de Octubre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez  

Secretario 

s/c                E:23/10 V:01/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

FRANCO IVAN ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45649369, nacido en RESISTENCIA, el día: 14/12/1998, de 

25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: BARRIO 110 VIVIENDAS MZ 07, PC 

01 BARRANQUERAS, hijo de ALEGRE, RAMON y MUDRI, CAROLINA, Prontuario Prov. 71978SP, Prontuario Nac. S/D, en 
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los autos "ALEGRE FRANCO IVAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 

Nº28803/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº199 DEL 26/8/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Sandoval, Jorge Edgardo; Alegre, Franco Iván; Mareco, 

Rubén Darío y Gómez, Alejandro Humberto S/ robo a mano armada en concurso real con abuso de armas", Expte. Nº12775/2023-

1, Fallo que en su parte pertinente reza:"...V.- Condenando al imputado Franco Iván Alegre, de filiación referida en autos, como 

coautor responsable del delito de robo con arma de fuego cuya aptitud para el disparo no puede tenerse por acreditada (art. 166, inc. 

2, tercer párrafo, 1er supuesto, del C.P.) a sufrir la pena de tres (3) años de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 

12775/2023-1, en la que viniera requerido a juicio. Con costas. VI.- Dictando sentencia única de pena única respecto del imputado 

Franco Iván Alegre, comprensiva de la presente con la Sentencia Nº 225 dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de fecha 

21/11/2023, en la causa caratulada "Mudry, Carolina Elizabeth; Alegre, Franco Iván s/ Tenencia de estupefacientes con fines de 

comercialización, en grado de coautor" Expte. Nº 7161/2021-1, por aplicación del art. 58 del C.P.VII.- Condenando al imputado 

Franco Iván Alegre, a sufrir la pena única de cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.). 

Con costas...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 14 de Octubre del 2024. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:23/10 V:01/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 558/2024: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio 

de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, á cargo de Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro, 

sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos caratulados: 

"ELCHAIJ JORGE- PLAN PN2015/209 LEY N° 26.331- PLAN- MODALIDAD: PRODUCTORES DEMOSTRADORES PARA 

PAGO POR SERVICIOS ECOSISTEMICOS- DPTO. GENERAL GUEMES- Expediente. E5-20142254-E"; ha dictado la presente 

—Disposición N°558/2024- "Presidencia Roque Sáenz Peña, 10 de octubre de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR 

DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. ELCHAIJ JORGE CUIT 2013330899-8, en carácter de ejecutor a dar 

cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de 

la Ley 26.331 detallado como N° de orden 135 ID PN2015/209 correspondiente al POA N°1, realizar rendición en los términos de 

la cláusula cuarta acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico final de las actividades realizadas avalado por 

Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de pesos TRESCIENTOS 

TRES MIL NOVECIENTOS del plan vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 

2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo 

convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente 

Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo de ejecución del proyecto 

celebrado en fecha 05 de junio de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su cobro por 

vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar, 

Notificar y Archivar. Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del Ministerio 

de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible"  

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                            E:21/10 V:25/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARIANA INÉS BENÍTEZ, Jueza Sala Unipersonal, de la Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial del Chaco, en los caratulado: "SOLIS JUAN CARLOS S/ ROBO" EXPTE N° 3729/2011-2, que se 

tramitan por ante la Secretaría N° 1, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el art. 147 del C.P.P., que en los 

presentes se dictó sentencia por Prescripción de la acción, en favor de JUAN CARLOS SOLIS, argentino, soltero, empleado 

municipal, nacido en Barranqueras, Chaco, el día 31/0511986, estudios primarios, domiciliado en Quinta 253 -Barrio San Cayetano- 

de esta ciudad, hijo de Yolanda Solís, titular del D.N.I. N° 32.728.822.; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 85  En la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco a los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro ... 

FALLA: I) DECLARAR Extinguida por Prescripción la Acción Penal emergénte del delito de LESIONES GRAVES, AMENAZAS 

Y DAÑO EN CONCURSO REAL (art. 90, 149 bis 1° supuesto, 183 1°párrafo y 55 todos del Código Penal), que pudo corresponder 

en la presente, SOBRESEYENDO TOTAL y DEFINITIVAMENTE a JUAN CARLOS SOLÍS, de circunstancias personales 

obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del Código Penal y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P..; II) HACER 

SABER a la Sra. OFELIA CEJAS (víctima), el derecho que le asiste conforme el art. 5 de la Ley N° 3413-J (Derechos y Garantías 

de las Personas Víctimas de Delitos), disponiendo las diligencias pertinentes..; 111) NOTIFICAR por Edicto a JUAN CARLOS 

SOLÍS de la presente Sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco días. ; IV) DEJAR sin efecto la 

declaración de rebeldía (fecha 26/05/2015 -fs. 215 y vta.-) y la orden de detención que pesa sobre el nombrado cuya inserción en la 

orden del día policial fuera requerida mediante Nota N° 912-J-114 de fecha 22 de agosto del 2014 por la Comisaría Segunda, de 

ésta ciudad (cf. fs. 190.). A tal efecto, líbrese Oficio a dicha unidad policial.; V) Protocolícese, regístrese, notifíquese y líbrese las 
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comunicaciones pertinentes. Oportunamente, archívese." Fdo. Dra. Mariana Inés Benítez -Jueza Sala Unipersonal-; Dra. Marcela 

Nanci Janiewicz -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 15 de octubre de 2024. NVD 

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                 E:21/10 V:30/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano AYALA, JUAN MANUEL, domiciliado en Vista Linda Pc.17, casa 14- Resistencia, que en 

la causa caratulada "AYALA, JUAN MANUEL S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 3638/16, se 

dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "RESUELVO: I.- ABSOLVER de culpa y cargo a JUAN MANUEL 

AYALA, M.I. N° (no recuerda), Pront. N° CF42856, por la supuesta infracción al art. 71° del C.F., por los fundamentos expuestos 

en los considerandos que anteceden. II.- CONDENAR a JUAN MANUEL AYALA, M.I. N° (no recuerda), Pront. N° CF42856, 

como autor responsable de la falta prevista en el art. 61° del C.F. a la pena de QUINCE (15) DIAS DE ARRESTO, descontándose 

los CUATRO (04) días de arresto sufridos preventivamente, quedando por cumplir ONCE (11) días de arresto. II.- HACER SABER 

a JUAN MANUEL AYALA que podrá efectuar la opción de someterse a un tratamiento, en cuyo caso esta magistrada SUSTITUIRA 

la pena de arresto establecida precedentemente conforme los fundamentos supra expuestos, por el cumplimiento de un 

TRATAMIENTO TERAPEUTICO en el "Centro de Adicciones de Resistencia", durante el término y conforme turnos que 

dispondrá el profesional tratante (art.20 C.F.) y bajo apercibimiento de ordenarse su arresto, conforme art. 21 del Código de Faltas; 

a cuyo fin deberá hacerse presente en el plazo de TRES DIAS HABILES en la sede de este tribunal a fin de manifestar su 

conformidad de asumir el tratamiento indicado. III- A los fines de la comunicación y determinación del tiempo del tratamiento 

ordenado, líbrese oficio al "Centro de Adicciones de Resistencia", a efectos que el que profesional designado otorgue turno a JUAN 

MANUEL AYALA, M.I. N° (no recuerda), Pront. N° CF42856 y efectúe el informe correspondiente. -(...)". Fdo: Dra. Marcela 

Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Bello, Yanina, Secretaría N° 2. Resistencia, 13/09/24.- 

Dra. Yanina Bello 

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                 E:21/10 V:30/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano NAVARRO, JUAN OSCAR, DNI. N° 13.052.324, que en la causa caratulada "NAVARRO, 

JUAN OSCAR S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 1727/14, se dictó la resolución que en su parte 

pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR a JUAN OSCAR NAVARRO, M.I. N° 13.052.324, Pront. N° 0443642 AG, como autor 

responsable de la infracción a los arts. 74° en concurso real con el art. 56 inc. b del C.F., a la sanción de MULTA equivalente a 

MEDIO (1/2) SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL vigente al momento de quedar firme la presente, deduciéndose el día de 

arresto sufrido preventivamente. La multa deberá ser oblada en el término de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de su conversión 

en ARRESTO de conformidad a los arts. 26 y 145 del Código de Faltas. Destacando que previo a la conversión de la multa en 

arresto, se procurará la satisfacción de la misma (art. 21 tercer y cuarto párrafo del Código Penal -de aplicación supletoria- art.4 

C.F.). Ello de conformidad a lo establecido en el art. 26, 28 y 145 del Código de Faltas. II.- ABSOLVER de culpa y cargo a JUAN 

OSCAR NAVARRO, M.I. N° 13.052.324, Pront. N° 0443642 AG, por la supuesta infracción al art. 41° del Código de Faltas de la 

Provincia del Chaco, por los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden. III.-INHABILITAR a JUAN OSCAR 

NAVARRO, M.I. N° 13.052.324, Pront. N° 0443642 AG para conducir cualquier tipo de vehículo, por el término de NOVENTA 

DIAS (90) DIAS los que comienzan a correr desde que quede firme la presente; debiendo comunicarse dicha sanción a los 

Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO VILELAS Y REPAT CHACO. RETIRANDOSELE 

el Carnet habilitante, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula de conducir en el término de CINCO (5) días de 

notificado a los Estrados del Juzgada, bajo apercibimiento de disponerse su secuestro. IV- Para el cumplimiento de la condena y 

anotaciones pertinentes, oportunamente líbrense los recaudos pertinentes. V.-NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. 

-".Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Maria Forencia García Bustos, Secretaria. Resistencia, .- 

Bruno Ivari Erkia 

Secretario Provisorio  

s/c                                                                                                                                                 E:21/10 V:30/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

FABIAN CLAUDIO ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46078643, nacido en RESISTENCIA, el día: 

21/02/2004, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO CAMALOTE 0 PASAJE SANTA 

FE Y CALLE 14 RESISTENCIA, hijo de ROMERO, CLAUDIO ALBERTO y LOPEZ, FABIANA BEATRIZ, Prontuario Prov. 

56036RH, Prontuario Nac. no surge, en los autos "ROMERO FABIAN CLAUDIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº10108/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº71 DEL 10/4/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad en la causa Nº 27419/2023-1, caratulado: "Romero, Fabián Claudio s/ Robo con Arma en Calidad de 

Coautor" y sus conexas Nº 27369/2023-1, caratulada: "Romero, Fabián Claudio s/ Robo"; Nº 27368/2023-1, caratulada: "Romero, 
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Fabián Claudio s/ Robo con Arma"; Nº 27365/2023-1, caratulada: "Romero, Fabián Claudio s/ Robo Agravado en Grado de 

Tentativa"; Nº 27364/2023-1, caratulada: "Romero, Fabián Claudio s/ Amenazas con Arma", Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I) Condenar a Fabián Claudio Romero, ya filiado, a la pena de seis (6) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, 

más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal; por la comisión de los delitos de "Robo con Arma en Calidad de Co-autor 

(2 hechos), Amenazas con Armas (2 hechos) y Robo Simple, todos en Concurso Real", previstos y penados por el art. 166, inc. 2º, 

primer supuesto en función con el art. 45; art. 149 bis, primer parrafo segundo supuesto y art. 164, todos en función del art. 55, todos 

del Código Penal, en las causas Nº 27419/2023-1 (principal), y sus conexas Nº 27369/2023-1, Nº 27368/2023-1, Nº 27365/2023-1 

y Nº 27364/2023-1. Con costas. .. Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS 

SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 15 de Octubre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                            E:21/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

EBER EZEQUIEL VARGAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35469565, nacido en RESISTENCIA, el día: 25/03/1990, 

de 34 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: GOBERNADOR BOSCH 1491 

RESISTENCIA, hijo de VARGAS, TEODORO BALTAZAR (V) y GOMEZ, ROSA AIDE (V), Prontuario Prov. 52338-CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "VARGAS EBER EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº25369/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº184 DEL 13/8/2024 dictada 

por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

""Vargas, Eber Ezequiel s/ Infracción Art. 189 bis. del Código Penal", Expte. NºNº 65/2024-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza:"...I.- Condenando al imputado Eber Ezequiel Vargas, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de 

"Portación de Arma de Fuego de Guerra sin la Debida Autorización Legal", previsto y penado por el art. 189 bis, Inc. 2º, 4º párrafo 

del Código Penal, a sufrir la pena de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 65/2024-1. 

Con costas.II.- Revocando la condicionalidad de la pena impuesta por Sentencia Nº 296/22 de fecha 19/12/2022 de la Cámara 

Tercera en lo Criminal en los autos caratulados "Zarza, Franco Mauricio; Parras, Federico Nahuel, Vargas, Eber Ezequiel s/ 

Infraccion a la Ley 23.737", Expte. Nº20053/2019-1, a la pena de un (1) año de prisión de de ejecución condicional.III.- Imponiendo 

la pena única de cuatro (4) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo respecto del imputado Eber Ezequiel Vargas, 

comprensiva de la Sentencia Nº 296/22 de fecha 19/12/2022, de la Cámara Tercera en lo Criminal en el Expte. Nº20053/2019-1 y 

la presente sentencia.IV.- Disponiendo que el condenado Eber Ezequiel Vargas, cumpla la pena impuesta bajo la modalidad de 

prisión domiciliaria autorizándose salidas laborales de lunes a viernes de 6:30 am. a 13 pm., o de 13:00 pm. a 19:00 pm., en la 

subsecretaría de Desarrollo Territorial con visitas sorpresivas tanto de la Comisaría jurisdiccional, el Patronato del Liberados y el 

Servicio Social, en el domicilio sito en Gobernador Bosch Nº 421 de la ciudad de Resistencia, designándose como Tutora Rosa 

Haydeé Gomez, DNI Nº 18.618.708., domiciliada en Gobernador Bosch Nº 421 Villa San Juan, Resistencia...Fdo.: VIDARTE 

GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA). 

Resistencia, 16 de Octubre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                            E:21/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES -JUEZ- DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme RAMON SANDOVAL 

(D.N.I. Nº 25.278.006, albañil, domiciliado en Quito Nº 174, Villa Don Alberto, Resistencia, Chaco, hijo de Faustino M. Sandoval 

y de Juana Luque, nacido en Colonias Unidas, Chaco, el 09/04/1976), en los autos caratulados: "SANDOVAL RAMON S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 10008/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 69 de fecha 19/06/2024 

dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) UNIFICAR la 

Sentencia Nº 25, fechada 25 de marzo de 2024, de esta Cámara Primera en lo Criminal –correspondiente a los Exptes. Nros. 3841/14-

2 y 26146/2019-2- y la Sentencia Nº 14, de fecha 13 de marzo de 2023, de la Cámara del Crimen de la IIIra. Circunscripción Judicial 

–comprensiva del Expte. Nº  40217/2019-2 -del Tribunal mencionado- y Expte. Nº FRE 1321/2020/TO1 del Tribunal Oral Federal 

de Resistencia, y en su consecuencia CONDENAR a RAMÓN SANDOVAL (a) "Zapallo" y/o "Campana", de circunstancias 

personales predeterminadas, como coautor penalmente responsable de los delitos: Robo Agravado por el Uso de Arma de Fuego y 

en Poblado y en Banda en Concurso Ideal con Privación Ilegítima de la Libertad Agravado por Violencia (Expte. Nº 3841/14-2) y 

como autor de Transporte de Estupefacientes (Expte. FRE 1321/2020/TO1) y Tenencia Simple de Estupefacientes (2 hechos) 

(Exptes. Nros. 26146/2019-1 y 40217/2019-1), todos en Concurso Real, previstos y reprimidos por los arts. 166 inc. 2º -2do. párrafo- 

y 167 inc. 2º y 142 inc. 1º, en función del art. 54, del C.P.; art. 5 inc. c) y art. 14 -1er. párrafo- (2 hechos) de la Ley 23.737, todo en 

función del 55 del C.P., a cumplir la Pena de trece (13) años de Prisión, MULTA de cuarenta y cinco (45) Unidades Fijas y las 

accesorias legales del art. 12 del C.P. II) REVOCAR la condenación condicional de pena de prisión impuesta a Ramón Sandoval 

por la Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia y proceder a UNIFICAR la pena impuesta en la presente causa de trece (13) 
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años de prisión con la de tres (3) años de prisión dictada por aquel Tribunal, imponiendo como PENA ÚNICA a cumplir por Ramón 

Sandoval la de DIECISEIS (16) AÑOS de prisión, Multa de cuarenta y cinco (45) Unidades Fijas, inhabilitación absoluta por igual 

término de condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.". Fdo.: DR. MAURICIO FABIAN ROUVIER -Juez de Cámara-; DRA. 

GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de Octubre de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                            E:21/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

 PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. PABLO GOMEZ D.N.I. Nº 22.770.406, apodado 

GARECA, edad 48 años, estado civil SOLTERO, de profesión CHANGARIN, nacionalidad ARGENTINO, nacido en JUAN JOSE 

CASTELLI, el 11/03/1972, domiciliado en BARRIO 19 de ABRIL, JUAN JOSE CASTELLI, con principales lugares de residencia 

anterior en MISMO LUGAR, SI sabe leer y escribir, estudios PRIMARIO INCOMPLETO (TERCER GRADO), NO posee 

antecedentes penales, hijo de NO RECUERDA EL NOMBRE DE LA MADRE (F) y de EZEQUIEL GOMEZ (F), TELEFONO 

CEL. NO POSEE; quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR 

a PABLO GOMEZ, D.N.I. Nº 22.770.406, alias: GARECA, de datos filiatorios ya incorporados, como autor penalmente responsable 

del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -Art. 119 1º y 3º párrafo del Código Penal y en consecuencia IMPONER 

la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISION EFECTIVA.- II)...-III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...- Fdo: Dra. GLADYS 

BEATRIZ REGOSKY - Jueza de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".-  

Juan José Castelli, Chaco, 18 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                            E:21/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MENDOZA, JUAN 

ALBERTO (Alias "Nico y/ Churri", D.N.I. Nº 33.653.595, de nacionalidad argentino, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña el día 

28/02/1987, hijo de Ramón Alberto Mendoza y de Elda Argentina Rolón, estado civil soltero, de ocupación empleado de kiosco, 

con estudios secundarios incompletos, con domicilio en calle 12 entre 01 y 03 del Barrio Lamadrid de esta ciudad), en los autos 

caratulados "MENDOZA, JUAN ALBERTO S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN EN CONCURSO REAL CON EL DELITO DE FACILITACIÓN DE ESTUPEFACIENTES 

OCASIONAL Y GRATUITA, Y DESTINADO AL CONSUMO PERSONAL DE QUIEN LO RECEPTA, AGRAVADO 

POR TRATARSE DE UN LUGAR DE DETENCIÓN Y EN GRADO EN TENTATIVA" Expte. Nº 12511/2022-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº 91 de fecha 02/09/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "..I) CONDENAR a JUAN ALBERTO MENDOZA (a) "Nico" y/o "Churri", de datos personales 

predeterminados, como autor penalmente responsable de los delitos de Tenencia de Estupefacientes con Fines de Comercialización 

y Tentativa de Facilitación de Estupefacientes Ocasional, Gratuita y Destinada al Consumo Personal de quien lo recepta, Agravado 

por Tratarse de un lugar de Detención, en Concurso Real, previstos por el  art. 5º inc. "c"; art. 5º inc. "e" -último párrafo-, en función 

del art. 11º inc. "e", todos de la ley 23.737 y arts. 42 y  55 del C.P., a la pena de CUATRO (4) años de prisión y Multa de noventa 

(90) Unidades Fijas, que deberá oblar conforme el art. 21 del C.P., más las accesorias legales del art. 12 del C.P...." Fdo.: Dr. 

Mauricio Fabian Rouvier -Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Maria Daniela Petroff-Secretaria- Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Octubre 

de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                            E:21/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a ERNESTO ARIEL  BARRIENTOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28.797.595, nacido en PAMPA 

DEL INDIO, el día: 28/04/1983, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: 

BARRIO VIEJO- PAMPA DEL INDIO PAMPA DEL INDIO, hijo de BARRIENTOS CLAUDIO y RUIZ MARTINA, Prontuario 

Nac. Nº O6433164, que en los autos N°632/2019-5, caratulada: "BARRIENTO ERNESTO ARIEL  S/ AMENAZAS SIMPLES 

ABUSO DE ARMAS Y LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE 

GENERO  TODO EN CONCURSO REAL" se dictó la siguiente Resolución: "Nº....421..Gral. José de San Martín, CHACO, 14 

de Octubre del 2024. AUTOS Y VISTOS... Y CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado ERNESTO ARIEL  BARRIENTOS  DNI Nº 28.797.595, ya filiado, del 

delito de ABUSO DE ARMAS, previsto y reprimido por el Art. 104 del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 

4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. CON COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).. Fdo. Dra. BIBIANA M. 
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G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO.II) REVOCAR la Resolución de 

Rebeldía Nº 216 de fecha 5 de Julio del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio N°762, 5 de Julio del 

2023. III) COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes Personales.- IV) 

COSTAS: procede fijar las costas atento a la naturaleza de la presente resolución, y a lo reglado por el art. 28 de la Ley Arancelaria 

de la Abogacía, y en consecuencia se imponen las mismas al imputado estableciendo como honorario para el Dr. CARLOS EMILIO 

SILVA, la suma de PESOS DOSCIENTOS SETEINTA Y CINCO MIL ($275.000) en su carácter de defensor, por la labor 

desplegada durante el proceso, conforme a los Arts. 1, 3, 4, 13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. V) PUBLIQUESE EDICTO 

en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.- VI)... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ 

CORRECCIONAL DR. GASTON RAFAEL SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Lunes, 

14 de Octubre del 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                            E:21/10 V:30/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme JUAN JAVIER SENA 

(DNI N° 44.719.083, Argentino, Soltero, Changarín, nacido en Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, el 15/08/2000, 

Instrucción Primaria Incompleta, domiciliado en Mz. 32-Pc. -Barrio Solidario-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Mauro 

Alejandro Sena y de Mariana Rodríguez), en los autos caratulados "SENA JUAN JAVIER S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 12104/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 102 de fecha 23/09/2024, dictada por CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Condenando a Juan Javier Sena, de las demás circunstancias 

personales predeterminadas en la causa, como coautor penalmente responsable del delito de robo con arma (arts. 45 y 166 inc. 2, 

primer supuesto, en función del 164, del C.P.), a la pena de seis (06) años de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo de la 

condena; sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.). ". Fdo. Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala 

Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-.Pcia. Roque Sáenz Peña, 16 de Octubre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                            E:18/10 V:28/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE NIZ BRAIAN LEONEL, D.N.I. Nº 40.175.317, apodado 

"LEO", 27 años de edad, nacido en Tres Isletas el 09 de febrero de 1997, estado civil SOLTERO, de ocupación ALBAÑIL, 

nacionalidad ARGENTINO, nacido en TRES ISLETAS, CHACO, domiciliado en BARRIO NUEVA ALIANZA de TRES 

ISLETAS, CHACO, con principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, estudios 

PRIMARIO INCOMPLETO, NO POSEE antecedentes penales, hijo de HILARIO VICENTE NIZ (V), domiciliado en Bº 

ALIANZA DE TRES ISLETAS y de HERRERA ANA MARIA (V), domiciliada en Bº UNIDO DE TRES ISLETAS; quién se 

encuentra alojado en la Comisaria de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLO: I) DECLARAR al Sr. BRAIAN LEONEL NIZ, D.N.I. Nº 

40.175.317, cuyos demás datos filiatorios obran en autos, autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES Y 

LESIONES LEVES AGRAVADAS EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO, AMENAZAS CON ARMA Y 

PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA EN CONCURSO REAL, ART. 89, Y ART. 89 EN FUNCIÓN DEL ART. 92 Y ESTE 

EN FUNCIÓN DEL ART. 80 INC. 1 Y 11; ART. 149 bis, 1º PÁRRAFO 2º SUPUESTO Y ART. 189 BIS INC. 2, 4º PÁRRAFO, 

EN FUNCIÓN DEL ART. 55, TODOS DEL CÓDIGO PENAL, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CUATRO (04) 

AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del 

C.P..- III)....- IV)...- V)...- VI)...- VII)....- VIII)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza Cámara Multifueros- VI 

Circ. Judicial; Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria-.-".- Juan José Castelli, Chaco, 16 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                            E:18/10 V:28/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MARCIANO PORTEL, DNI Nº 13.787.576, no posee apodo, 

edad 65 años, estado civil SOLTERO, de profesión jubilado, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Corrientes, campo "Loma de 

Vallejo", el 21 de junio de 1958, domiciliado en predio Cancha de Aviación, J.J. Castelli, no sabe leer y escribir, dibuja la firma, 

estudios no posee, no posee antecedentes penales, TELEFONO 3644-881687, hijo de Nicasio Portel (F), y de Cristina Frias 

(F); quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha 

dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR a MARCIANO 

PORTEL, de datos filiatorios incorporados, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO 
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CARNAL (VARIOS HECHOS), ABUSO SEXUAL SIMPLE Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE 

TENTATIVA EN CONCURSO REAL, previstos en los arts. 119, 1º y 3º párrafo, art. 119, 1º párrafo, art. 119, 1º y 3º párrafo, en 

función del art 42, todo en función de el art. 55 todos del código penal, y en consecuencia IMPONER la pena de OCHO (08) AÑOS 

DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.- II)...-

III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH - Juez Pte. de Cámara Multifueros - VI Circ. 

Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 16 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua - Secretaria 

s/c                            E:18/10 V:28/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MAXIMILIANO ALAN DURAN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44944583, nacido en RESISTENCIA, el día: 

01/07/2003, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: TORT, JULIO 2290 

RESISTENCIA, hijo de DURAN, JUAN RAMON y MEZA, CLAUDIA ESTER, Prontuario Prov. 55986RH, Prontuario Nac. S/D, 

, en los autos "DURAN MAXIMILIANO ALAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº21009/2024- 1, 

se ejecuta la Sentencia Nº154 DEL 28/6/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº6386/2023-1 caratulado "DURAN MAXIMILIANO ALAN S/ ROBO A MANO 

ARMADA" y su agregada por cuerda caratulada "DURAN, MAXIMILIANO ALAN S/ ROBO A MANO ARMADA" Expte. Nº 

13946/2024-1", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MAXIMILIANO ALAN DURAN, ya filiado en 

autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMAS DOS HECHOS EN CONCURSO REAL previsto y 

penado en los artículos 166 inc. 2º primer supuesto en función con el 55 todos del Código Penal, a cumplir la pena de CINCO (5) 

AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y 

concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143 por los hechos cometidos en Resistencia, en fechas 3 de febrero del 2023, en 

perjuicio de Daniel Francisco Alarcón Campos y Facundo Sosa (expte. Nº 6386/2023-1,) y 11 de mayo de 2024 en perjuicio de 

Lidia Susana Monzón (expte. Nº13946/2024-1) que se hallan debidamente descriptos en los considerandos. Con costas. Ordenandose 

su inmediata detención en la causa n.º 13946/2024-1. Fdo.: JULIETA NOEMI DANSEY, JUEZA; JUAN PABLO RUIZ DÍAZ, 

SECRETARIO; CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 14 de Octubre del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes - Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:16/10 V:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE GOMEZ JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 36.969.594, Cel.NO 

POSEE, apodado "no posee", edad 31 años, estado civil soltero, de ocupación jornalero, nacionalidad Argentino, nacido en Juan 

José Castelli CHACO, el 16 de octubre de 1992, domiciliado en: BARRIO NORTE AL LADO DE LA DESPENSA EL KAPO, DE 

JUAN JOSE CASTELLI - CHACO, con principales lugares de residencia anterior en: en las 15 viviendas de esta ciudad - CHACO, 

SI sabe sabe leer y escribir, estudios primarios completo, si posee antecedentes penales, hijo de JORGE ELIAS GOMEZ (V) y de 

LOTO HERMINDA (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLO: I) CONDENAR al imputado GOMEZ JUAN CARLOS de filiación referida en autos, como autor responsable 

del delito de "VIOLACION DE DOMICILIO (TRES HECHOS), AMENAZAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL (TRES HECHOS), EN CONCURSO REAL; ART. 150, ART. 149 BIS. 1º PARRAFO 1º 

SUPUESTO, EN EL MARCO DE LA LEY PROVINCIAL DEL CHACO Nº 4.175 Y LA LEY NACIONAL Nº 26.485, y ART. 

239, todo en función del ART. 55, todos del Código Penal", a sufrir la pena de UN (1) AÑO Y SEIS (6) MESES DE PRISION 

EFECTIVA, de conformidad a los Arts.40, 41 y 26 del Código Penal.- II).- UNIFICANDO de conformidad al art. 58 del Código 

Penal la PENA impuesta a GOMEZ JUAN CARLOS , en la presente causa UN (1) AÑO Y SEIS (6) MESES EFECTIVA, con la 

impuesta por SENTENCIA Nº 40 de fecha 21/6/2023, dictada por éste Juzgado a mi cargo en la que el nombrado fuera condenado 

en los autos "GOMEZ JUAN CARLOS S/ VIOLACION DE DOMICILIO CUATRO HECHOS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL 

CINCO HECHOS EN CONCURSO REAL" Expte. Nº4426, y su agregado por cuerda "GOMEZ JUAN CARLOS S/ 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO" Expte Nº1655/2022-6, como autor penalmente 

responsable del delito de "VIOLACION DE DOMICILIO (cuatro hechos) Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL (seis hechos), EN 

CONCURSO REAL, ART.150 Y ART.239 EN FUNCION DEL ART. 55, TODOS DEL CÓDIGO PENAL" (EXPTE PRINCIPAL 

Nº 4426/2021-6) y "DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO" Art. 239 en el marco de la 

Ley 4.175 Provincial del Chaco y Ley Nacional 26.485, del Código Penal (Expte agregado por cuerda Nº 1655/2022-6), a sufrir la 

pena de TRES (3) AÑOS DE CONDENACION CONDICIONAL FIJANDOSE: como PENA UNICA a cumplir la de TRES (3) 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA, con abono del tiempo cumplido detenido preventivamente.- III)....-IV)...-V)...-VI)..- Fdo: 

Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez Juzgado Correccional- VI Circ. Judicial; Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA -Secretaria-.-".- 

Juan José Castelli, Chaco, 15 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua - Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:16/10 V:25/10/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 27 - 

 

    

 

 

 

Viernes 25 de Octubre de 2024     EDICION Nº 11.162 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

 

 

 

WS MOLIENDA Y SERVICIOS S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. Nº E3-2024-

41208-AE caratulado: "WS MOLIENDA Y SERVICIOS S.A.S. S/ INSCRIPCION ESTATUTO SOCIAL"; se hace saber por 

un día que por instrumento constitutivo de fecha 20 de mayo 2024, y Adenda al mismo de fecha 17 de Octubre de 2024, los Sres. 

SOTELO WALTER ABELARDO, DNI N°23.110.891, CUIT 20-23110891-3, de nacionalidad Argentina, nacido el 24 de 

Noviembre 1973, profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en la calle 41 E/ 16 y 18 B° Santa Mónica de la ciudad 

de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco; y el Sr. SOTELO WALTER IVAN, DNI 38.317.406, CUIT 20-38317406-7 nacido el 04 de 

Diciembre de 1994, estado civil soltero, de nacionalidad Argentina, profesión comerciante, con domicilio en calle 20 Esquina 49 

S/N ,B° Santa Mónica de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco; resuelven constituir una Sociedad por Acciones Simplificada 

que se denominará "WS MOLIENDA Y SERVICIOS S.A.S.", con SEDE SOCIAL en calle 41 E/ 16 y 18 B° Santa Mónica, de la 

ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, con un plazo de DURACIÓN de 30 años. CAPITAL SOCIAL: El capital 

social es de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($2.000.000.) en efectivo, representado por UN MIL (1000) acciones ordinarias 

nominativas no endosables, de PESOS DOS MIL ($ 2.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; SOTELO 

WALTER ABELARDO suscribe SEISCIENTOS (600) acciones de valor nominal Pesos DOS MIL ($2.000) c/u por un valor 

nominal de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000), o sea el 60% del Capital, e integra en este acto el 25% o sea 

PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000); el resto en el periodo de dos años (02); SOTELO WALTER IVAN suscribe 

cuatrocientas (400) acciones de valor nominal Pesos DOS MIL c/u por un valor nominal de PESOS OCHOCIENTOS MIL 

($800.000), o sea el 40% del Capital, e integra en este acto el 25% o sea PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000); el 

resto en el periodo de dos años (02); El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 

44 de la ley 27349. Las acciones nominativas no endosables correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o 

preferidas, según lo determine la reunión de socios. OBJETO:  La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o 

asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país: A) INDUSTRIALES: 1) Producción, elaboración, industrialización, 

fraccionamiento, clasificación y envasado de los productos y frutos comprendidos en el objeto comercial, incluyendo la elaboración 

por si o a través de la contratación con terceros, de alimentos balanceados con destino a animales de toda especie. 2) Producción, 

elaboración, industrialización, fraccionamiento, clasificación y envasado de alimento balanceado para mascotas, así como de 

cualquier clase de productos alimenticios como alimentos húmedos, snacks, reconstituyentes, vitamínicos, y veterinarios incluyendo 

la elaboración por si o a través de la contratación con terceros, de alimentos balanceados con destino a animales de toda especie. 3) 

Molienda de Semillas: La sociedad se dedicará a la molienda de todo tipo de semillas, incluyendo pero no limitándose a semillas 

oleaginosas, cereales, leguminosas y cualquier otra clase de granos, mediante el uso de maquinaria y técnicas adecuadas para la 

obtención de productos derivados como aceites, harinas y otros subproductos. 4) producción, elaboración, industrialización, 

fraccionamiento, clasificación, envasado compra, fabricación, almacenamiento de los aceites vegetales de girasol, soja y colza, entre 

muchos otros, y de grasas y sebo de origen animal, para producir biodiésel. biocombustible líquido que se obtiene a partir de grasas 

animales, aceites vegetales y plantas oleaginosas B) EXPORTACION IMPORTACION: exportación e importación de bienes de 

origen agrícola ganadero y/o productos de producción y elaboración propia y/o de terceros de origen agrícola ganadero y/o animal 

y ejercer toda actividad concerniente al Comercio Exterior en el marco de le legislación vigente y sus reglamentaciones. C) 

SERVICIOS: Deslintado de Semillas: La sociedad prestará servicios de deslintado de semillas, especialmente de semillas de algodón 

y otras especies vegetales que requieran la eliminación de fibras y residuos adheridos, utilizando procesos mecánicos, químicos o 

combinados. La sociedad podrá realizar actividades de comercio exterior relacionadas con estos servicios y productos derivados. D) 

COMERCIALES: 1)Comercialización de Productos Derivados: La sociedad podrá comercializar los productos obtenidos del 

proceso de molienda y deslintado, tanto en el mercado nacional como en el internacional, incluyendo la importación y exportación 

de dichos productos. 2)Acopio de Cereales: La sociedad se dedicará al acopio de cereales, lo que incluye la recepción, 

almacenamiento, conservación, acondicionamiento y despacho de cereales para su posterior comercialización o 

procesamiento.  3)Comercio Minorista de Productos Alimenticios y de Consumo Diario: La sociedad tendrá por objeto la compra, 

venta, distribución y comercialización, tanto al por mayor como al por menor, de productos alimenticios, bebidas, artículos de 

higiene y cuidado personal, productos de limpieza, y demás bienes de consumo diario. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 

para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 

obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 

capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o 

permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 

reguladas por la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. La ADMINISTRACION: El 

cargo de ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr. SOTELO WALTER ABELARDO, 

mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 23110891, CUIT 20-23110891-3, nacionalidad argentina, estado civil soltero, 

comerciante, domiciliado en calle 41 E/ 16y 18 B° Santa Mónica, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco y el cargo de 

ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por la Sra MAIDANA LAURA ANALIA, mayor de edad, Documento Nacional de 

Identidad 33.228.718, CUIL 27-33228718-2, nacionalidad argentina, estado civil soltera, domiciliado en calle 18 E/49 y 51 B° Santa 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Mónica de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Ambos con una duración en sus cargos por tiempo indeterminado. La fecha 

de CIERRE DE EJERCICIO es el día 31 del mes de diciembre de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia 21 

de Octubre de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
R. Nº:207.482                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PRO-VISION GROUP S.R.L. 

FE DE ERRATAS: EDICTO: Se deja constancia que en la Edición Nº 11.157 de fecha lunes 14 de octubre de 2024, se publicó en 

el Boletín Oficial el edicto caratulado "PRO-VISION GROUP S.R.L. S/ INSCRIPCIÓN DE CONTRATO SOCIAL- 

Modalidad 24 Horas; Expediente Nº E-3-2024-19584-Ae/ Id 30592, dispuesto por la Inspección General de Personas Jurídicas y 

Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, en el que se consignó erróneamente, respecto a la Administración y 

Representación : "... por tiempo indeterminado ...", siendo lo correcto: "... POR TODO EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA 

SOCIEDAD..." Resistencia, 17 de octubre de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
R. Nº:207.491                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EL NORTEÑO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos "EL NORTEÑO S.R.L. S/ INSCRIPCION DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN", Id 31546, E3-2024-23773- 

AE. Sociedad inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en el Protocolo de S.R.L., Acta N° 62, Matrícula N° 659, Folios 757/770, Resolución N° 892 de fecha 12.09.2019, del Tomo I Tercer 

cuerpo, CUIT N°30716524198. Se hace saber por un día, que por Actas N° 5 y 6 de Reunión de Socios, de fechas 31.08.2023 y 

01.09.2023, respectivamente, los socios: Javier RODRIGUEZ, D.N.I. N° 22.445.558, C.U.I.T. N° 20-22445558-6, Ingeniero Civil, 

nacido el día 10.05.1972, domiciliado en Pasaje Güemes N° 1984, de la ciudad de Resistencia, Chaco y Mauricio Alan KUNZ, 

D.N.I. N° 22.266.355, C.U.I.T. N° 20-22266355-6, Comerciante, nacido el día 21.09.1971, domiciliado en Parque Nacional 

Calilegua N° 803, de la ciudad de Oberá, Provincia de Misiones, han decidido la Disolución anticipada de la sociedad EL NORTEÑO 

S.R.L.,. Los libros societarios y demás documentación, serán conservados por el socio Javier Rodríguez, D.N.I. N° 22.445.558. 

Resistencia 28 de agosto de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
R. Nº:207.503                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MEDICLIFE S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados: "MEDICLIFE SAS S/ INSCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD Expediente Nº Exp. N° E3-2024-62852-AE - ID 34306, 

se hace saber por un día que por instrumento constitutivo de fecha 10 de Septiembre de 2024 de la ciudad de Resistencia, Provincia 

del Chaco, los Señores ADRIANA ESTHER AGUIRRE, DNI N° 32.301.695, CUIT N° 27-32301695-5, de estado civil casada, de 

nacionalidad argentina, nacida el 05/09/1986, de profesión comerciante, con domicilio en Avenida Italia N° 2285, ciudad de 

Resistencia y OMAR ARNOLDO CLARO, DNI N° 28.458.210, CUIT N° 20-28458210-2, de estado civil casado, de nacionalidad 

argentino, nacido el 30/12/1980, de profesión comerciante, con domicilio en Avenida Belgrano N°458, Piso 5 depto. A, ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, ambos mayores de edad y capaces para el acto, resuelven constituir una sociedad que se 

denominará "MEDICLIFE SAS". DURACION: 99 años. SEDE SOCIAL: Pellegrini 575 de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco. OBJETO: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia y/o asociada a terceros, sean tanto personas físicas 

como jurídicas, a las siguientes actividades: I.-COMERCIALIZACIÓN: Mediante la compraventa, consignación, representación, 

distribución, importación y exportación, al por mayor y menor, de productos ortopédicos, prótesis de todo tipo, sus accesorios o 

complementos, elementos de traumatología, de rehabilitación o fisioterapia, y en general todos aquellos materiales o aparatos 

relacionados con la especialidad ortopédica. Comercialización de productos descartables e insumos hospitalarios, para actividades 

médicas, paramédicas y estéticas. Productos de compresión, biomédicos, aparatos y materiales de uso médico o paramédico. 

Equipamiento electrónico de medición y tecnología para áreas de anestesia, internación, cardiología, cirugía, emergencia, terapia 

intensiva, neonatología, ginecología y oftalmología como ser ecógrafos, videolaringoscopios, bombas de infusión, monitores, holter, 

instrumental de laparoscopia, mesas de operaciones, equipos de rayos X, mamógrafos, resonadores, desfibriladores, oxímetros, 

respiradores, termómetros y otros. Equipos electrónicos para la medicina estética. Equipos electrónicos de uso Veterinario como 

bombas, monitores rayos x, resonadores y otros. II.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS: Alquiler, reparación y mantenimiento de los 

productos y equipos mencionados. Servicios de asesoramiento técnico y profesional en productos ortopédicos, equipos de 

rehabilitación y tecnología médica. A tal efecto podrá celebrar todo tipo de convenios y/o contratos con personas físicas y/o jurídicas, 

con proveedores, entidades bancarias, empresas, organismos públicos nacionales, provinciales o municipales. Para la ejecución de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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las actividades enumeradas en su objeto la sociedad podrá comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores, tomar y 

otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, de acuerdos a las exigencias legales o reglamentarias aplicables, 

excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras. Abrir cuentas corrientes con o sin provisión de fondos, constituir, ceder, 

descontar o transferir hipotecas, prendas y todo derecho real. Realizar inversiones y aportes de capital a personas humanas y/o 

jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley, realizar todos los contratos que 

se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar cualquier negocio que directa o 

indirectamente tenga relación con los rubros expresados. CAPITAL: El Capital Social está integrado por la suma de PESOS VEINTE 

MILLONES ($20.000.000,00) representado por veinte mil (20.000) acciones nominativas, no endosables, ordinarias de $1.000,00 

(PESOS MIL) de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. La señora ADRIANA ESTHER AGUIRRE, suscribe 

la cantidad de diez mil (10.000) acciones ordinarias, de $1.000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción y OMAR 

ARNOLDO CLARO, suscribe las restantes diez mil (10.000) acciones ordinarias, de $1.000 valor nominal cada una y con derecho 

a un voto por acción. ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de Administrador Titular y Representación será ocupado por 

la Sra. ADRIANA ESTHER AGUIRRE, DNI N° 32.301.695, CUIT N°27-32301695-5, y el cargo de ADMINISTRADOR 

SUPLENTE será ocupado por el Sr. OMAR ARNOLDO CLARO, DNI N°28.458.210, CUIT N°20-28458210-2 con duración en 

sus cargos por tiempo indeterminado. CIERRE DE EJERCICIO: 31 de agosto de cada año. La sociedad prescinde de Sindicatura. 
Resistencia, 22 de octubre de 2024. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/c 

R. Nº:207.493                                                                                                                                             E:25/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AMICIS PAMPA DEL INFIERNO S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E-

3-2024-55285-AE se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 2 de agosto de 2024 los señores 

Delgado Jesús Jorge Rodrigo, mayor de edad, con DNI N°38.385.732, de estado civil soltero, Profesión abogado, domiciliado en 

Av. San Martín sin número de la ciudad de Concepción del Bermejo - Provincia del Chaco y el Sr. Bulfon José Horacio, mayor de 

edad, con DNI N°37.170.036, de estado civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado en calle Juan Bautista Alberdi sin número 

de la ciudad de Concepción del Bermejo -Provincia del Chaco han constituido una sociedad que se denominará "AMICIS 

PAMPA DEL INFIERNO SAS" , DOMICILIO: estará domiciliada en Av. San Martín 266 de la localidad de Concepción del 

Bermejo .- Provincia del Chaco . PLAZO: tendrá un plazo de duración de cincuenta años OBJETO: el desarrollo de las siguientes 

actividades: a) Abasto de carne al por mayor y menor; b) Consignatario de hacienda en pie; c) Cría y recría de ganado bovino, 

porcino y avícola; d) Transporte y logística de carga de hacienda y a granel; e) Arrendamiento, Compra y venta de campos. 

CAPITAL: El capital social se fijó en la suma de pesos cuatro millones ($ 4.000.000,00) y estará compuesto por cuatrocientas (400) 

acciones nominativas no endosables de pesos diez mil ($10.000,00) cada una. El Sr. Delgado Jesús Jorge Rodrigo, suscribe 200 

acciones Ordinarias Nominativas, No Endosables y el Sr. Bulfon José Horacio suscribe 200 acciones Ordinarias , Nominativas, No 

endosables , el capital social está suscripto en un 100% y se integra al momento de la constitución en un 25% quedando el saldo 

Restante de integración conforme el plazo de ley .-ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: El cargo de administrador será ocupado 

por el Sr. Delgado Jesús Jorge Rodrigo, Documento Nacional de Identidad N°38.385.732; y el cargo de la Administrador Suplente 

será ocupado por el Sr. Bulfon José Horacio, Documento Nacional de Identidad N°37.170.036; ambos con duración en sus cargos, 

por 10 años. La sociedad prescinde de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de octubre 

de cada año. Resistencia, 22 de Octubre de 20224.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
R. Nº:207.517                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TELCA S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en Expt. "TELCA S.A. S/ Inscripción de Cambio de Sede Social" E3-2024-19l60-AE / ID 31282, se hace saber por un día que: 

por Acta de Directorio de fecha 28/12/2023, se resolvió: el cambio de sede social de la sociedad a la calle Av. Laprida 406, piso 2, 

de la Ciudad de Resistencia, Departamento de San Fernando, Provincia del Chaco. La anterior sede social de la empresa estaba 

constituida en Av. 25 de Mayo 473 de la Ciudad de Resistencia, Departamento de San Fernando, Provincia de Chaco, República 

Argentina. Resistencia, 16 de octubre de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
R. Nº:207.533                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONING S.A.C.C. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas jurídicas y Registro Público de Comercio por Expte. Nº E-3-2024- 
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10056-AE (ID 30615) caratulado CONING S.A.C..C s/ Inscripción del Directorio, se hace saber por un día que, según Acta de 

Asamblea N° 62 del 28 de Noviembre de 2023 y Acta de Directorio Nº 585 de distribución de cargos del 28 de Noviembre de 2023, 

la Sociedad "CONING S.A.C.C.", ha designado el Directorio que seguidamente se detalla: Director Titular - Presidente: Osvaldo 

Baltazar Egea, casado, Argentino, Contador Público Nacional, con domicilio en calle Mitre 405, Resistencia - Chaco, D.N.I. 

7.912.311, nacido el 23/04/1945. Directores Titulares: Ana Cristina Egea, divorciada, Argentina, Arquitecta, con domicilio en Carlos 

Pellegrini N°1960, Resistencia - Chaco, D.N.I. 23.915.320, nacida el 22/05/1974; Juana Aurelia Egea, casada, Argentina, Contadora 

Publica, con domicilio en Avda. Sarmiento N°440 - 15° "AB", Resistencia - Chaco, D.N.I. 24.890.297, nacida el 01/11/1975; 

Osvaldo  Baltasar Egea, soltero, Argentino, Ingeniero Civil, con domicilio en calle Mitre 405, Resistencia - Chaco, D.N.I. 

26.267.475, nacido el 04/01/1978; Director Suplente: Jorge  Gustavo Javier Aguirre Vicentin, casado, Argentino, Contador Público, 

con domicilio en Avda. Sarmiento 440 - 15° "AB", Resistencia - Chaco, D.N.I. 22.019.628, nacido el 15/08/1971. Duración del 

Mandato: 2 AÑOS. Resistencia - Chaco, 22 de octubre de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
R. Nº:207.524                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL LOS NOGALES S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL LOS NOGALES S.R.L. S/ Inscripción / Ampliación De Objeto, Cesión De 

Cuotas, Mod. Cláusulas TERCERA y CUARTA del Contrato Social . Expte.E3-2024-34569-E ID 32355, Se hace saber por un 

día que por Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 01 del mes de marzo del año 2024 y Actas de Reunión de Socios de fecha 

28/02/2024, su ratificatoria de fecha 27/05/2024 las socias BARICHEVAL, Estrella Noris, Argentina, DNI N° 22.912.206, CUIT 

N° 27-22912206-7, nacida el 04 de noviembre de 1972, divorciada, empresaria, con domicilio legal en San Juan N° 749, Quitilipi, 

provincia del Chaco y especial en José María Paz N° 45, Quitilipi, provincia del Chaco; y NOCHETTI, Manuela Esther, Argentina, 

DNI N° 5.405.430, CUIL N° 27-05405430-6, nacida el 27 de junio de 1946, divorciada, jubilada, con domicilio legal y especial en 

José María Paz N° 45, Quitilipi, provincia del Chaco, han decidido : * Ampliar El Objeto Social, ; ** la socia Manuela Esther 

Nochetti ha decidido Ceder La Totalidad de las cuotas sociales al Sr. Bruno Acevedo; ***Aumentar el  Capital a : $150.000, en 

efectivo proveniente del aportes en efectivo de los socios mediante Certificación Contable certificada por CPCE de fecha 

10/09/2024, de la Sociedad CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL LOS NOGALES S.R.L cuit 30-71544540-5 con 

domicilio en José María Paz n° 45 Quitilipi -Chaco. Inscripta bajo Matrícula n° 429, Folios 352/366, del Tomo I,(2c) del 31/05/2017; 

y **** Modificar cláusulas tercera y cuarta del Contrato Social, quedando redactadas de la siguiente manera TERCERA:  La 

sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las 

siguientes actividades: I. M Desarrollo de Centros de Rehabilitación v Recuperación: Desarrollar un Centro de rehabilitación Integral 

especializado en atención a personas con Discapacidad, destinado a la Neurorehabilitación y/o Recuperación Psicofisica; con 

atención profesional especializada y personalizada. El objeto es la rehabilitación y recuperación de pacientes, a fin de lograr el 

máximo nivel posible de funcionalidad; previniendo complicaciones y reduciendo la incapacidad; aumentando la independencia y 

favoreciendo la reinserción psicosocial, laboral, escolar y familiar. Desarrollar un sistema interdisciplinario especializado; ejercer la 

Neurorehabilitación activa. Ejecutar tratamientos personalizados, intensivos y sistemáticos; proporcionar un entorno neuro-psíco-

bio-rehabilitador. B) Asimismo, brindar servicios de atención médica, educativa y terapéutica a las personas con discapacidad y a 

otros colectivos vulnerables en torno a tres ejes fundamentales, la prevención, la atención (habilitación y rehabilitación) y la inclusión 

escolar, laboral y social, garantizando así su calidad de vida; C) Trabajar en la formación laboral y/o profesional de las personas con 

discapacidad y/o capacidades diferentes; D) instalación y puesta en funcionamiento de centros educativos, terapéuticos y de 

capacitación laboral; E) gestión de líneas de financiamiento para actividades de desarrollo social; F) Atención en emergencias, 

consultas médicas, enfermería domiciliaria, prácticas anexas (exámenes de laboratorio, cinesiología, radiología, diagnóstico por 

imágenes, traslados aéreos y terrestres de pacientes en ambulancias, etc.) se incluyen la internación médica domiciliaria. 

Capacitación y educación en áreas relacionadas con la salud humana. 2. Comercio Internacional: operaciones comerciales, 

importaciones y exportaciones de medicamentos, maquinarias y/o productos necesarios para el desarrollo de esta actividad, que 

guarden relación con la enunciación precedente. 3. Tercerizaciones franquicias: otorgamiento de franquicias, sucursales y 

concesiones relacionadas con las actividades antes indicadas, como así también el gerenciamiento de empresas o entes relacionados 

a centros de salud. Financiera: Dedicarse a las actividades financieras y de inversión mediante el otorgamiento de préstamos a interés 

y/o la realización de aportes de inversiones de capitales a particulares o sociedades; de financiaciones y operaciones de crédito con 

cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas; la negociación de títulos, acciones y otros valores 

mobiliarios; la comercialización de créditos de terceros. Quedará excluida la realización de operaciones financieras comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras actualmente vigentes y las previstas en el artículo 299, inciso 4° de la Ley 19.550. b) Mercado 

de Capitales: desarrollar el mercado financiero a través de la compra y venta de títulos de valores en general, que coticen en bolsa o 

no. 5. Licitaciones: la sociedad podrá además realizar todo tipo de presentaciones a licitaciones públicas y/o privadas o concursos 

de precios ante organismos públicos o privados, nacionales, provinciales y/o municipales de cualquier parte del país de bienes que 

guarden relación con la enunciación precedente. 6. Geriátrico- residencia para adultos mayores: a) Explotación, administración y 

gerencia-miento de residencias geriátricas y establecimientos de reposo; b) Prestación de servicios de internación, residencia y/o 
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alojamiento para personas con y sin discapacidad, con y sin familia y/o hábitat; residencias, pequeños hogares, hogares (de forma 

permanente o de lunes a viernes) con fines de rehabilitación; como también servicios de salud a fin de obtener la orientación, 

prevención, manejo y cuidados especiales para adultos mayores quienes, por sus impedimentos, no puedan acoplarse a un entorno 

socio familiar. Desarrollar un centro de día y de noche. Efectuar actividades que garanticen su óptimo nivel de vida, salud y bienestar 

personal. c) Servicios de capacitación de auxiliar de enfermería y cuidadores geriátricos. d) Venta, comercialización y alquiler de 

insumos biomédicos, elementos ortopédicos, insumos relacionados a la oxigeno-terapia. En los casos que, por el tipo de actividad 

enunciada en el presente objeto social se requiera la concurrencia de profesionales matriculados con incumbencia en las áreas 

pertinentes, la sociedad realizará la contratación de los servicios profesionales conforme a las leyes vigentes. Asimismo, podrá 

realizar todo tipo de operaciones comerciales relacionadas con el objeto social. Para el cumplimiento de tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos, realizar contratos, tomar representaciones que se relacionen con su objeto, contraer 

obligaciones". "CUARTA: El capital social se fija en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00), representado 

por MIL QUINIENTAS (1.500) cuotas de PESOS CIEN ($100) y que dan derecho a un (1) voto cada una. Cada socio suscribe e 

integra de conformidad con el siguiente detalle: La socia Estrella Noris BARICHEVAL suscribe e integra 1.440 cuotas partes de 

valor nominal PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL ($144.000,00) y el socio Bruno ACEVEDO suscribe e integra 60 

cuotas partes de valor nominal PESOS SEIS MIL ($6.000,00)". Quedando el resto de las cláusulas sin modificar. Resistencia 23 de 

octubre de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
R. Nº:207.535                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MIO CONSULTING S.R.L. 

FE DE ERRATAS 
EDICTO: Se deja constancia que en la Edición Nº 11.153 de fecha miércoles 02 de octubre de 2024, se publicó en el Boletín Oficial 

el edicto caratulado "MIO Consulting S.R.L. S/ INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN; Expediente Nº E-3-2024-21703-Ae/ Id 

31475, dispuesto por la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, en el 

que se consignó erróneamente, respecto a la Administración y Representación: "... por tiempo indeterminado ...", siendo lo correcto: 

" POR TODO EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD..." Resistencia, 23 de octubre de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
R. Nº:207.532                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PERSPECTIVA AGENCIA S.A.S. 

FE DE ERRATAS  

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. E3-2024-

66362-AE, PERSPECTIVA AGENCIA SAS, CUIT 20-40607550-9 s/ Inscripción de Sociedad, se procedió a la publicación Edicto 

de fecha 16/10/2024, número de edición N° 11.158; el cual consta con datos erróneos en la fecha de cierre de ejercicio social el 10 

de diciembre de cada año, debiendo decir 31 de diciembre de cada año.- Resistencia, 23 de octubre de 2024. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

s/c                                                                                                                                                 E:25/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD AGRARIA  
COOPERATIVISTA DE CHARATA 

Charata - Chaco 
COMUNICA EXTRAVÍO DE LIBROS 

La Asociación Civil Centro Social y Deportivo Juventud Agraria Cooperativista de Charata comunica que se ha producido el extravío 

del libro "Inventario y Balance N° 2" perteneciente a esta institución, quedando a disposición de los señores asociados en sede de 

Juventud Agraria Cooperativista la Exposición Policial correspondiente.- 
Mauro F. Moreno   Héctor O. Frontalini 

                                                          Secretario                                                          Presidente 
R. Nº:207.479                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE  

SERVICIOS RURALES N° 68 MISION ABORIGEN 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: Dando cumplimiento a las disposiciones vigentes, la ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE 

SERVICIOS RURALES Nº 68 MISION ABORIGEN por resolución de la Comisión Directiva, cumple en invitar a UDS. A la 
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Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día Jueves 31 de Octubre de 2024 a las 9:00 Horas en el Domicilio del Sr. 

Tesorero Ubicado en Lote Nº 439 "El Fiscal"; Provincia del Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Consideración de la Memoria Anual, Balance General por los Ejercicios Económicos Nº 10 (iniciado el 01/07/2019 y 

finalizado el 30/06/2020); Ejercicio Nº 11 (iniciado el 01/07/2020 y finalizado el 30/06/2021); y Ejercicio Nº 12 (iniciado 

el 01/07/2021 y finalizado el 30/06/2022).- 

2. Designación de (2) Dos asociados para aprobar y firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta con los Señores Presidente 

y Secretario. 

3. Renovación y Elección Total de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas por finalización de mandatos.- 

4. Designación de Tres (3) Asociados para formar la Comisión Receptora y Escrutadora de Votos. 

5. Alta y Bajas de Socios.- 

6. Motivo por el que se realizó la Asamblea fuera de Término.- 

7. Proclamación de Autoridades y Palabras de las Autoridades presentes.- 

8. Autorización de Gastos de Asamblea.- 

Olga Salinas Ana    Laura Sandoval 
                                                             Secretaria                                                       Presidente 
R. Nº:207.480                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 40 PUERTO TIROL 

Puerto Tirol - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señor Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 16 del mes de noviembre del año 2024, la que tendrá lugar en salón del obrador del Consorcio Caminero, sito 

en calles Salta y Sarmiento de la localidad de Puerto Tirol, a las 10:00 horas, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Solicitar a los presentes un minuto de silencio en memoria del socio fundador Don José Manuel Campestrini quien falleciera 

el 20 de mayo del 2024. 

2. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente Asamblea. 

3. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario 

(los mismos no deben pertenecer a la Comisión Directiva). 

4. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas a los Estados Contables e Inventario, lectura 

del Informe del Auditor y lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al Ejercicio Económico 

N° 33 cerrado el 31 de julio del 2024. 

5. Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o Estado de 

Cuentas (agosto y septiembre). 

6. Tratamiento de los movimientos de socios (bajas y altas de socios y cambios en la categoría societaria). 

7. Fijación de la cuota social mensual para las distintas categorías y para los socios ingresantes. 

8. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos (pueden pertenecer a la Comisión 

Directiva). 

9. Elección de los miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a. Elección de cuatro (4) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (2) años, (período 

01/08/24 al 31/07/26) por terminación de mandato, en los cargos de: Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 1° y 

Vocal Titular 2°. 

b. Elección de dos (2) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (2) años, 

(período 01/08/24 al 31/07/26) por terminación de mandato en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 2° y Revisor 

de Cuentas Suplente 2°. 

10. Proclamación del socio consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3° por el término de un (1) 

año, (periodo 01/08/24 al 31/07/25). 

11. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. Aceptación y ratificación de 

cargos (firmas en la planilla). 

12. Palabras finales a cargo de las autoridades. 

German Ibarra   Jose E. De Bortoli 
                                                                  Secretario                                            Presidente 
R. Nº:207.490                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CÍRCULO DE PERIODISTAS DEPORTIVOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 33 - 

 

    

 

 

 

Viernes 25 de Octubre de 2024     EDICION Nº 11.162 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

La Comisión Directiva del Círculo de Periodistas Deportivos del Chaco, de acuerdo en lo establecido en los Estatutos, llama a la 

Asamblea General Ordinaria, para el día 12 de Noviembre del año 2024, a las 20,30hs., en su sede de Avenida Italia 1146 de la 

ciudad de Resistencia (Chaco), para tratar los siguientes temas incluidos en el orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para firmar el acta junto al Presidente y secretario.- 

2. Consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro de Gasto y Recursos e informes de revisores de cuenta 

correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de agosto del 2024. 

3. Renovación total de la comisión directiva 

Juan José Godoy   Miguel O. Retamoso 
                                                                Secretario                                              Presidente 
R. Nº:207.494                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE FRANCÉS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La APF Chaco, convoca a Asamblea General Ordinaria para el día viernes 15 de noviembre de 2024 a las 14 horas a través de la 

plataforma Meet (https://meet.google.com/gan-adxv-sbk) con el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y aprobación del Acta de la AGO anterior; 

2. Lectura y consideración de: 

a) Memoria Anual (2023 - 2024) 
b) Balance general (2023 -2024) 

3. Elección de nueva Comisión Directiva por finalización de mandato. 

Prof. Delia Deheza 
Presidente 

R. Nº:207.501                                                                                                                                             E:25/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DESCENDIENTES ITALIANOS FONTANA - VICENTINI 
Fontana - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Por resolución de la Honorable Comisión Directiva en su sesión del día 22/10/2024 se cita a los señores socios a Asamblea General 

Ordinaria Art 29, 30 y 31 del Estatuto Social a celebrarse el día 09 de Noviembre de 2024 a las 18 hs. en Pasaje Salta Nº 3475, 

Ciudad de Fontana para considerar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de DOS socios para firmar el acta de asamblea;  

2. Tratamiento fuera de término por cuestiones económicas de los Estados Contables, informe del Revisor de cuentas e 

informe de la auditoría externa del ejercicio Nº 1 de duración irregular cerrado el 30/06/2023.  

3. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe del Revisor de cuentas e informe de la auditoría externa del 

ejercicio Nº 2 cerrado el 30/06/2024. 

4. Elección de autoridades. 

5. Otorgar un reconocimiento por su participación y dedicación a Antonia Dell' Oste como socia vitalicia. A falta de quórum 

la Asamblea se realizará en segunda convocatoria una hora después del horario fijado como primera convocatoria con el 

número de asociados presentes al momento de comenzar la misma que hayan firmado el Libro de Asistencia respectivo. 

Designado según instrumento privado ACTA Nº 17 de fecha 22/10/2024 Claudia Adriana Maidana- Presidente. 

Claudia Adriana Maidana 
Presidente. 

R. Nº:207.531                                                                                                                                             E:25/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COLEGIO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 33 de la Ley Provincial N°1495-C (Ex 5799); Art. 34 de su Reglamentación y Art. 44 

del Estatuto constitutivo, se CONVOCA a los integrantes del "COLEGIO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO" a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se efectuará el día 26 de Noviembre de 2024, a las 

19,00 horas, en la sede de FECHACO, sito en Peatonal Juan D. Perón N° 111 -piso 2°, Resistencia, Chaco, con el objeto de considerar 

el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de 2 (dos) Asambleístas para firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta con el Presidente y Secretario.- 

2. Consideración del motivo del llamado a Asamblea posterior a la fecha estatutaria- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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3. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario y Cuentas de Recursos y Gastos e Informe del Órgano de 

Fiscalización, correspondiente al ejercicio N° 16 cerrado el 30-06-2024.- 

4. Consideración del aumento del monto correspondiente a la inscripción en la matrícula de Corredores Inmobiliarios.- 

5. Consideración del aumento del valor de la cuota societaría del Colegio de Corredores Inmobiliarios y autorización para su 

reajuste en forma semestral en base a un índice acordado en Asamblea.- 

6. Consideración del aumento del monto correspondiente a la garantía real para la inscripción en la matrícula de Corredor 

Inmobiliario y determinación de la pauta para su reajuste.- 

QUÓRUM:  La Asamblea funcionará con la presencia de más de un tercio de los Colegiados habilitados para votar. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

De acuerdo al Art. 36° Ley Provincial N°1495-C (Ex 5799), el Consejo Directivo hace uso de la facultad que le otorga el mismo y 

convoca a los socios para el mismo día, en igual lugar, con igual orden del día, una hora después de la fijada para la Primera 

Convocatoria, en caso de no reunirse el quórum necesario en aquella. La misma se considerará constituida cualquiera sea el número 

de asociados registrados, siempre que no sea inferior a diez asociados excluyendo a los integrantes del Consejo Directivo, Comisión 

Fiscalizadora y Tribunal de Disciplina. MAYORIA: En cualquiera de los casos serán válidas las resoluciones que adopte la cantidad 

de afiliados que permanezcan en la Asamblea, por simple mayoría de votos. 

Se encuentra a disposición de los Colegiados, el Cálculo de Recursos, Gastos e Inversiones, así como la Memoria y Balance a 

considerarse en la Asamblea, tanto en Primera como en Segunda Convocatoria, en las oficinas del Secretario Víctor Olivari sito en 

calle Santa Fe 499 de nuestra ciudad, como también se anticipará por correo electrónico. 
C.I. Víctor Olivari    C.I. Sergio Centurión 

                                                      Secretario Gral.                                                       Presidente 
R. Nº:207.510                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA EVANGÉLICA INDEPENDIENTE 

Villa Ángela - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales, que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la 

Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de Noviembre de 2024 

a las 20,30 horas, en la sede social, ubicada en calle Chubut S/N, de la Localidad de Villa Ángela, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

2. Explicación a cargo de la presidente, los motivos de la realizar de la asamblea fuera de los términos legales establecidos; 

3. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/12/2022 

4. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/12/2023 

5. Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha 

6. Designación de 3 (Tres) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) 

miembros; 

7. Renovación de los siguientes cargos miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por el término 

de 2 (dos) años, (periodo 01/01/2022 al 31/12/2024) Presidente: DEPPELER, Alberto; Vicepresidente: DEPPELER, Raul; 

Secretario: DE ARRIBA, Marie]; Tesorero: ROMERO, Gonzalo; Vocal Titular Primero: TOMACZUK, Hector; Vocal 

Suplente Primero: BARRIOS, Pedro; Revisor de Cuenta Titular Primero: DEPPELER, Gustavo y Revisor de Cuentas 

Suplente Primero: CONTRERAS, Axel, todos por terminación del mandato. 

8. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas 

9. Aprobación de nuevos asociados baja de asociados 

10. Fijación de la cuota societaria. 

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Mariel De Arriba    Alberto Deppeler 

                                                            Secretario                                                        Presidente 
R. Nº:207.511                                                                                                                                             E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONO SUR S.A.C.I.F.IA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONO SUR S.A.C.I.F.IA, con domicilio social sito en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, hace saber por 

cinco (5) días la Convocatoria a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de accionistas de CONOSUR S.A.C.I.F.I.A. a realizarse 

el día veintidos (22) de Noviembre de 2024, a las 08:00 horas en primera convocatoria o, en su caso, a partir de las 09:00 horas en 

segunda convocatoria; en la sede social, sita en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2. Razones de la demora en el tratamiento de los Estados Contables enumerados en el punto 3 del presente Orden del día. 

3. Consideración de la Memoria del Directorio, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias, Cuadros Anexos e Informe del 

Síndico, correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/12/2023. 

4. Aprobación de la Gestión del Directorio y del Síndico. 

5. Consideración del proyecto de distribución de utilidades y de los Honorarios de los Directores. Resistencia, 14 de Octubre 

de 2024. 

Nota: Los señores accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 

t.o. 1984.EL DIRECTORIO 
Hugo Fariña  

 Vicepresidente 
R. Nº:207.371                                                                                                                                        E:18/10 V:28/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MARVAL S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
"MARVAL" Sociedad Anónima, inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el N° 89, fs. 796/801, Libro 19° de S. A., Año 

1982, informa que de acuerdo a lo resuelto por el Directorio según Acta del 08 de Octubre de 2024, el día 07 de Diciembre de 2024, 

a partir de las 11:00 horas, en el domicilio social de Av. Paraguay 545 - 6to. piso - Dpto. "B" de la Ciudad de Resistencia, se realizará 

una Asamblea General Extraordinaria para el tratamiento del único punto del orden del día de la Convocatoria: "Consideración 

prórroga vigencia del Contrato Social por cinco años", proponiendo la siguiente redacción del artículo 2° del Estatuto Social: "Su 

duración será de cuarenta y siete (47) años contados desde la fecha de inscripción original en el Registro Público de Comercio". - 

Resistencia, Octubre 10 de 2024. – 
María Cristina Campos 

Presidente 
R. Nº:207.368                                                                                                                                       E:18/10 V:28/10/2024 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

 LICITACION PÚBLICA Nº 191/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de medicamentos varios, destinados a los pacientes; Jesica Romina García, DNI N° 39.310.680; Víctor Hugo 

Ayala, DNI N° 26.719.565; Carlos Hernán Bordoli, DNI N° 36972.023; Juan Manuel Merado, DNI N° 46314.162; Mario Daniel 

Báez, DNI N° 26.608.344; Luis Custodio Juárez, DNI N° 16.897.489; Natalia Noemí Ríos, DNI N° 27.353.525, Laila Malvina Niz, 

DNI N° 48.729.052; Camila Agustina Monserrat, DNI N° 47.524.909; Ricardo Rafael Fernández, DNI N° 27.410.628; Lucas 

Emanuel Suarez, DNI N° 44.651.347; Berenice Abril Delfina Fernández, DNI N° 48.549.380; Sonia Elisabeth Núñez, DNI N° 

42.921.654; Sol Oriana Escobar, DNI N° 44.278.772; Norma Pérez, DNI N° 21.870.730; Patricia Mabel Kñazovic, DNI N° 

26.907.451; Ariel Matías Bonfanti, DNI N° 27.471.727; y Jorge Rolando Gómez, DNI N° 29.830.439; y Milagros Suarez, DNI N° 

48.454.236, quienes se encuentran en tratamiento a largo y corto plazo en el Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, dependiente del 

Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento setenta y dos millones ochocientos un mil trescientos veintiuno con setenta y tres 

centavos ($ 172.801.321,73).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 6 de Noviembre del 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 6/11/2024 a las 9:00 horas.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 25/10/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 188/2024 

(SUSPENDIDA) 

INFORMAMOS: que la Licitación Pública N° 188/24, tiene como objeto la contratación de un (1) servicio diario de limpieza, 

destinado al Hospital Bicentenario “General Güemes”, de la localidad de Juan José Castelli, dependiente del Ministerio de Salud, 

para un periodo estimado de cuatro (4) meses, a los fines de garantizar la correcta higiene, con el fin de proteger la salud y seguridad, 

tanto del personal como de los pacientes que asisten al citado Nosocomio, por un monto aproximado de pesos sesenta y cuatro 

millones cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos ($ 64.485.200), prevista para el día 29/10/2024, queda SUSPENDIDA POR 

CUESTIONES TÉCNICAS. ORGANISMO SOLICITANTE: MINISTERIO DE SALUD.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                                                                                                                                                              E:25/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 920/24 - EXPEDIENTE Nº 269/24 

OBJETO: ADQUISICION DE BIENES PARA LAS NUEVAS OFICINAS DEL JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

FAMILIA Nº 7 de Resistencia  Y EQUIPO INTERDISCIPLINARIO de Pcia. Roque Sáenz Peña.  

FECHA DE APERTURA: 05/11/24 

HORA:10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: 104.000.000,00 (Pesos ciento cuatro millones) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 937/24 - EXPEDIENTE Nº 273/24 

OBJETO: ADQUISICION MATERIALES DE CONSTRUCCION EN SECO PARA TRES BIMESTRES. 

FECHA DE APERTURA: 07/11/24 

HORA:09  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: 6.800.000,00 (Pesos seis millones ochocientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 943/24 - EXPEDIENTE Nº 268/24 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar


 

 

 

 

 

- 37 - 

 

    

 

 

 

Viernes 25 de Octubre de 2024     EDICION Nº 11.162 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

OBJETO: CONTRATACION SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EDIFICIOS DEL FUERO CIVIL  Y COMERCIAL DE LA 

CIUDAD DE RESISTENCIA. – Av. Laprida Nº 33 y Av. Paraguay Nº  449- POR EL TERMINO DE 12 MESES 

FECHA DE APERTURA: 06/11/24 

HORA:10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 250.000. 000,00 (Pesos doscientos cincuenta millones) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 930/24 - EXPEDIENTE Nº 271/24 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE ELECTRICIDAD PARA 6 MESES –DPTO. DE CONSERVACION Y 

MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 06/11/24 

HORA: 09  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 37.000. 000,00 (Pesos treinta y siete millones) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 935/24 - EXPEDIENTE Nº 272/24 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE FERRETERIA Y HERRERIA PARA 6 MESES –DPTO. DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 07/11/24 

HORA:10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 131.500. 000,00 (Pesos ciento treinta y un millones quinientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 887/24 - EXPEDIENTE Nº 255/24 

OBJETO: ADQUISICION DE CAMION 0 KM  DOBLE CABINA–DPTO. DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 05/11/24 

HORA:09  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 92.000. 000,00 (Pesos Noventa y dos millones) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 925/24 - EXPEDIENTE Nº 270/24 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE REFRIGERACION PARA 6 MESES –DPTO. DE CONSERVACION Y 

MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 05/11/24 

HORA:11  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 10.000. 000,00 (Pesos diez millones) 

C.P. Carla Fernandez Larre 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:21/10 V:30/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 903/24 - EXPEDIENTE Nº 266/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES SANITARIOS.   

DESTINO: DPTOS. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

FECHA DE APERTURA: 29 DE OCTUBRE DE 2024 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 24.300.000,00 (Pesos veinticuatro millones trescientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 888/24 - EXPEDIENTE Nº 257/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE 150 EXTINTORES DE 5 KG. TIPO ABC POLVO QUIMICO. 

FECHA DE APERTURA: 30/10/2024 

HORA: 09  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 12.375.000,00 (Pesos doce millones trescientos setenta y cinco mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 896/24 - EXPEDIENTE Nº 264/24 

OBJETO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TÉRMINO DE 12 MESES  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
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http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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DESTINO: EDIFICIO FUERO LABORAL RESISTENCIA 

FECHA DE APERTURA: 28  octubre de 2024 

HORA: 11:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 60.000.000,00 (Pesos sesenta millones). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 897/24 - EXPEDIENTE Nº 265/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PINTURAS, 2º SEMESTRE 2024 

DESTINO: DPTO. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 29 DE OCTUBRE DE 2024 

HORA: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO sito en Av. Callao Nº 322. 

3) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 33.700.000,00 (Pesos treinta y tres millones setecientos mil). 

C.P. Carla Fernandez Larre 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:16/10 V:25/10/2024 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO II CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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